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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
DEL EXTERIOR. 

• í Monitor publica ayer 'en su boletín 

el P^^/^Srtelegráfico fecbado en San Pe-
u n el día 2 de Abri l contiene lo que sigue: 

terSPi Ariódico oíicial publica esta mañana el ukase 
P /pde á Polonia: Primero: un Consejo de Es-

que concc o de altog funcionariog) de miembros 

dei .al 0S y de las personas notables que no perte-
g an á l a gerarquía oficial. Segundo: consejos 
5 oblemos y de distritos, y consejos municipales, 
v,6 ados unos y otros en el principio electivo. Ter-

• una organización distinta para los asuntos 
S á s t i c o s y para la instrucción pública. 

El mismo diario oficial inserta una circular del 
inistro de Negocios extranjeros. De este docu

mento se comprende que si Polonia justifica la con
fianza del emperador, debe esperar otras mejoras.» 

par¡s 3.—Dicen de Viena que pasó la crisis m i -
isterial y que continuará el mismo gabinete. A 

cesar de cuantas voces hacen circular los alarmis
tas Austria y Cerdena han asegurado que no sal
drán de la defensiva. 

Constantinopla 3.—Fuad-Bajá ha enviado al Muf-
ti para que exponga aquí al gobierno sus temores 
de nuevas desgracias si llegan á faltar fondos para 
pagar las tropas. 

Turin 3.—El diputado Marsari ha dicho en la 
Cámara que los napolitanos no quieren su auto
nomía, porque sin la unidad no hay salvación pa
ra Italia. Sin embargo, ha censurado la inmorali
dad y mala administración, proponiendo remedios 
al mal, y entre otros la abolición de la lugarte-
nencia. 

Londres 3.—Hay noticias de Washington del 19 
de Marzo. Adams habla sido nombrado ministro 
en Inglaterra, y Dayton en Francia. Se esperaba 
dentro de cuatro ó cinco dias la rendición del fuerte 
Sumter. El Congreso del Sur ha aplazado sus sesio
nes hasta Mayo sin aprobar el nuevo arancel. La 
convención de la Luisiana ha desechado la Consti
tución. 

Varsovia 3.-—Las señoras de esta ciudad, para 
demostrar á la clase obrera su reconocimiento por 
su juiciosa conducta, dispusieron almuerzos para 
el dia de Pascua, y en cada casa de la aristocracia 
han sido convidados 25 obreros. Van á ponerse 
en ejecución las reformas. 

Copenhague 3.—Se asegura que los ministros de 
Rusia é Inglaterra han pedido al gobierno dina
marqués que cumpla sinceramente sus promesas 
concernientes á los presupuestos, declarando que 
hacen responsable á Dinamarca de la ruptura que 
pueda sobrevenir con Alemania. 

Parts 4 por la tarde.—El Banco de Londres ha 
bajado hoy el descuento al 6. Después de Bolsa el 
3 francés se hizo á 67-65, y el interior español se
guía á 46 3/4. 

Constantinopla 3.—Omer-B&ji ha sido nombrado 
comandante en jefe de los ejércitos turcos en Bos
nia y en la Herzegowina. La Puerta ha ordenado 
el bloqueo de las costas del Montenegro. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 4.-—Ha sido hoy conducido al puerto el 
bergantin-goleta Maria, que ha «ido encontrado 
en el Océano abandonado en alta mar y cargado 
de trigo. 

SECCION EXTRANJERA, 

Los rumores relativos á una colisión proba
ble y próxima entre austríacos y piamonteses á 
orillas del Pó no se desvanecen, aun cuando na
da haya ocurrido, sin embargo, que les preste 
gran fundamento, aparte de esas disposiciones 
militares en que andan ocupados unos y otros, 
justificándolas con la necesidad de prepararse 
para la defensa. L a circunstancia de temerse en 
Trieste una agresión, y de abrigarse igual zo
zobra en Milán y en T u r i n , caracteriza de una 
manera singular el estado de los á n i m o s , y de
be considerarse, á nuestro juicio, como un ver
edero indicio de que la lucha no está lejana. 

^egun antes de ahora lo hemos dicho, insis-
umos en creer que una vez rotas las hostilida-
^ s , ora en Alemania, ora en Turquía , ora en 
ja misma Italia, la suerte de la península que 
tan adelantada mira su constitución en un gran 
emo, dependerá exclusivamente de las armas. 

npnVe!i , lonarios 110 89 hacen ilusiones res-
p 10 m Particular; por el contrario, es tán 

do las traiciones que facilitaron los triunfos de 
Garibaldí hasta Ñápeles , Liborio Romano era 
un insigne patriota, y que contrariando ahora 
los cálculos del gobierno de T u r i n , queda con
vertido en un hombre despreciable. Dejándolo 
en la posición que merece, á nuestros ojos siem-
pre aparecerá como un triste patrono de tristes 
obras. 

Por lo demás, el conde de Cavour se halla de 
enhurabuena. E l reconocimiento oficial del nue
vo reino de Italia por Inglaterra y Suiza hace 
prorumpir en cantos de alegría á todos los 
partidarios de la revolución que él dirige con 
aprovechamiento, y es de buen agüero para el 
porvenir. Francia se resiste á evacuar á Roma, 
y hasta hay quien cree que se dispone á entrar 
en una senda de política nueva, m é n o s favora
ble de la que ha seguido parala causa italiana, 
iluminada por la diligencia de la Gran-Bretaña 
en consagrar los hechos consumados. Pero esto 
también puede ser una esperanza ó una veleidad 
de los enemigos de Piamonte, y en todo caso, an
tes de dar sus naturales frutos la evolución in 
dicada del monarca francés, habrá tiempo para 
negociar y aun producir sucesos que impriman 
un carácter dado á las actuales complicaciones. 

No obstante de lo que se ha dicho en cuanto 
al viaje y la coronación del emperador Francis 
co José de Austria en Buda, se duda mucho el 
que llegue á realizarse. L a crisis ministerial que 
ha surgido en Yiena con motivo de las exigen
cias de los húngaros , es causa, por lo visto, de 
este contratiempo. Después acaso lo impida la 
actitud de los mismos húngaros . 

Anünciase la marcha de una escuadra ingle
sa á las aguas de Ñápeles y Sicilia. ¿ S e r á que 
los gobernantes de Lóndres duden de la polít i
ca sans arriére pensée del emperador Napoleón? 
Pronto lo veremos. 

fuer7aC07eincÍdos d0 (ílle necesitan ostentar más 
se pren que en realidad ^ n e n , y al efecto 
á Á n ?!nan para Promover trastornos allí don-

Llamamoít la atención del lector hácia la caria 
del príncipe Luciano Murat que insertamos al pié 
de estos renglones. Esa carta, publicada en el dia
rio imperialista La Patrie, es muy digna de estudio 
como síntoma de una nueva complicación que hace 
algún tiempo se veia venir, y que parece destinada 
á aumentar las dificultades de la ya enmarañadísi-
ma y difícil cuestión de Italia. Basta recordar que 
una exposición pidiendo por rey al susodicho prín
cipe cuenta ya en Nápoles con más de 80,000 fir
mas para conocer á dónde llega la importancia del 
documento en cuestión. Dice así: 

deGlÍbaidenClamalérica aIcance-
c o m o e l m ^ H 3 el designado» SQ%m Parece 
Pre^a n °no de acometer una nueva em-
f u e ' / i f 1 1 ! ' ^ por cierto: la de aplicar el 
pa¡Segí I)apólvora desparramada en diferentes 
P.M i . ^.Ues de la primera explosión será fá-

^uropa al 
P^de saberín17rui,ue ias 
Onecerse - y ünico qm n0 p 

resplandor de las llamas? Solo Dios 

CU VPr la i p i m i c i d c.vpiucHLiu oui a ¡.a-
Euro™ . 3ldad del incendio. ¿Verá por fin 

resplan ' 
rio. He 

v, !LqU0 la situacíon es grav í s ima , 
tido nnp i poüerosos monarcas que han permi 
encuentran5 r03'8 ilegaran al P ^ o donde se 
jurar In* n nen fuerzas bastantes para con 
cenderse de la P e d e n t e que ha de des-

E n T '' 
b i l i d a d ^ ! y etl Francia 36 habla de las proba
r í a s DL i r f onstitu'r el reino de las Dos-Si -
cada en Ná . llia Murat- L a Petieion provo-
do con más de 80 0 r ^ ^ ^ h'á COnla" 

>s diarios 
^ o ?YrlaCCÍi0nnSealribuya á Liborio R o -
lebre p¿nonl 0r la habllidad ^ e este c é -
se ealca a X al lado de Francisco I I , 
des piamontP a POdr<i hacer con las aulorida: 
buena3 mañas ' tralándose de continuar sus 

10 PartÍCular ^ o** está en que preparan 

Pensar á I ^ H 8 0 , 0 0 0 ÍLRMAS' D A M U C H O EN ^ 
el nno o,. „ ,üiarios Piamonteses, y sobre todo 

El admirable poderío del imperio francés es el 
fruto del trabajo social de muchos siglos. 

Del mismo modo que no he querido dificultar la 
unidad italiana, no sufriría que viniesen otros á 
diíicultar el pensamiento de nuestro reino, arras
trándonos á empresas seductoras, pero desastro
sas. Yo guardaría como un tesoro vuestra inde
pendencia, y compartiría con un Parlamento lo 
que hay de más noble en la misión del rey; esto es, 
el desarrollo de la actividad social, dando impulso 
á la industria, al comercio, á las ciencias, á las ar
tes, á las grandes obras y á todo elemento de edu
cación colectiva y de progreso nacional. 

La regla fundamental de mi conducta sería muy 
diferente de la de los hombres que agitan la Italia. 
Estos han supeditado el pueblo italiano á las co
fradías de conspiradores, asociados á todas las re
voluciones europeas. Seríamos felices si viéramos 
desaparecer esa aristocracia artificial de conspirado
res, que dispone de todo á medida de su deseo. No 
buscaríamos la amistad de esos agitadores cosmo
politas que sueñan con un nuevo arreglo territorial 
de Europa, sino la de todo gobierno dotado de ten
dencias conservadoras y progresivas. 

En cuanto á los pueblos de Italia, no es solo su 
amistad, sino su fraternidad, lo que nos sería ne
cesario; una fraternidad qué tomase la forma de la 
confederación, es lo único que puede realizar nues
tra trasformacion política. Quisiéramos ser en I t a 
lia una prenda y en Europa un elemento de esa 
conciliación universal que invocan los pueblos y 
los gobiernos que se cuidan de lo» inmensos peli
gros que parecen presagiar un porvenir tempes
tuoso. 

Recibid, etc.— Luciano Murat.)) 

CORTES. 

(íCastillo de Buzenval 27 de Marzo. 
Querido duque: nuestra situación política es más 

tirante que nunca y no puede prolongarse. Los 
diversos partidos que se disputan la Italia están 
próximos á venir á un conflicto, y se asegura que 
los votos y aspiraciones del remo de las Dos-Sici-
lias se dirigen á mí. Es, pues, necesario que os dé 
á conocer mi pensamiento, y con vos á todos los 
que esperan algo de mí. 

He declarado muchas veces, y principalmente al 
comenzar las anexiones, que no sería nunca un 
obstáculo á la unidad de de Italia, y he cumplido 
mi palabra;spero esta unidad puede entenderse y 
efectuarse de diferentes modos. Hay la unidad fe
deral conforme con] el desenvolvimiento histórico y 
el genio de Italia, y la unidad centralizada hija del 
movimiento utópico de las conspiraciones. Los me 
dios, y aun me atrevo á decir los artificios, em
pleados para realizar esta utopia, han sido para 
mi, desde el año últ imo, la indicación segura del 
aborto de una empresa que ni siquiera ha debido 
intentarse. 

Era fácil organizar asociaciones políticas desti
nadas á secundar movimientos ya preparados; era 
fácil urdir hábiles tramas, triunfar de la miseria 
y de las conciencias débiles, explotar el odio uni
versal contra gobiernos justamente detestados; 
era posible ganar dos ó tres batallas; pero no era 
fácil anonadar el reino de ¡as Dos-Sicilias, hacer 
de Nápoles una capital de provincia, invadir á 
Roma menospreciando la razón de Estado y la 
fuerza moral que defiende al pontificado, armar un 
millón de soldados para batir al Austria, y hasta 
pretender tener en jaque á Francia, guardián de 
Roma y con Francia á las monarquías de Euro
pa amenazadas de una revolución general. _ 

Se ignora si el pensamiento íntimo del Piamon
te tendía en un principio á hacer de toda lá Ita
lia un solo reino, sin tener en cuenta para nada 
tantas dificultades; las tendencias del Piamonte 
fueron muchas veces sospechosas á los promotores 
de la unificación; pero el dia en que plantó su 
bandera en el centro de Italia se encontró en la 
pendiente de las empresas más arriesgadas, y hoy 
tiene detrás de sí el fanatismo imprevisor que le 
empuja á las resoluciones extremas. 

Este ciego fanatismo grita á los hombres que 
gobiernan la Italia: «adelante, entremos en Roma, 
en seguida revolveremos contra el Austria; ó si es 
mejor, ataquemos al Austria y después á Roma,» 
Así habla un partido que tiende á levantar todos 
los pueblos para allegarse cómplices. 

¿Cederá el Piamonte á este fatal impulso? Si 
cede, si la hora de la unificación trae nuevos con
flictos con Austria, entonces volverá á encenderse 
la guerra civil en el reino de las Dos-Sicilias; el 
Piamonte tendrá delante al ejército austríaco, 
detrás la autonomía napolitana, y entonces verá á 
la vez amenazadas la independencia nacional por 
los ejércitos austríacos, y la libertad por el furor 
del partido borbónico; una y otra podrían sucum
bir, ó á lo ménos caer de nuevo bajo la alta jur is 
dicción de las grandes potencias. 

Comprendo que ante la posibilidad de seme
jantes calamidades, y según rae escribís, brille el 
recuerdo de mi padre como un rayo de espe
ranza. Mientras subsista el pueblo de las Dos-
Sicilias, el nombre de Joaquín Napoleón será que
rido y venerado en el corazón de todos; yo, su 
hijo, tendría á grande honra correr los peligros y 
penalidades de que estaría rodeada en estas gra
ves circunstancias la misión de sucederle por elec
ción popular. 

No me encargaré de una misión tan grande más 
que para abrir la era, tan necesaria á Italia, de una 
fecunda elaboración política y social, deseoso de 
poner la base de un edificio que no oscile como la 
obra de las anexiones, sostenida solamente por Es
tados vacilantes. No se funda en algunos meses la 
grandeza de los Estados. 

Según La Correspondencia, en las arcas reales de 
Nápoles dejó Francisco I I al retirarse de Gaeta 
cerca de 250 millones de reales que no quiso l l e 
varse porque los consideró de su pueblo. Garibal-
di hizo desaparecer estos fondos y los distribuyó 
entre Bertani, Crespi, Salud Otani, Dumas y de
más amigos, que les dieron un destino, en con
cepto de la maledicencia, muy equívoco. Por ejem
plo, en las cuentas de la inversión de los 250 m i 
llones, hay partidas como estas: á Garibaldí pa
ra comprar armas, 30 millones; para las fiestas 
al llegar Víctor Manuel, 30 millones; á Dumas para 
comprar rewolvers, 20,000 francos; para gastos 
después de llegar Víctor Manuel, 30 millones; 
para diferentes gastos, 105 millones. 

Más breve hubiera sido decir: Item: se gastó 
todo, ó nos lo embolsamos todo. 

El correo de ayer trae noticias de graves suce
sos ocurridos en Sicilia, que equivalen á una i n 
surrección general en aquella isla. La resistencia 
(dicen los periódicos piamonteses, que siempre 
procuran rebajar la gravedad de los desórdenes) 
empezó en el distrito de Rondaazo, donde el pue
blo se repartió las tierras patrimoniales. Palma, 
León, Sorti y otras poblaciones siguieron el mis
mo ejemplo. De Palermo se habían enviado tropas 
para reprimir los deeórdenes de Palma, y la b r i 
gada de Pistora, que estaba en Messina, ha sido 
llamada con análogo objeto. 

Parece que en Lóndres ha producido gran sen
sación el descubrimiento de que en Francia se han 
estado construyendo, con mucha reserva, y tierra 
adentro, centenares de barcos chatos, que no pue
den tener más que un objeto: el de trasportar 
grandes masas de tropas para el desembarco 
en costas que no estén muy distantes de las 
francesas. Combinado esto con los grandes arma
mentos navales que no se han podido ocultar, con 
la construcción rápida de esas formidables fraga
tas de hierro, y con otros síntomas elocuentes, en
tre los cuales no es el ménos grave el vivísimo em
peño de prolongar la ocupación de Siria, da por 
resultado una situación muy amenazadora, que tie
ne altamente preocupados á los políticos de la 
Gran Bretaña. 

Les Natiomlités da una noticia curiosísima: ase
gura este diario que Liborio Romano, el quejura-
ba fidelidad á Fernando I y que tan villanamente 
ha vendido á Francisco I I , es el autor de la exposi
ción que se está firmando en Nápoles para que Mu 
rat ocupe el trono de aquel reino. 

Esto no debe sorprender al rey excomulgado 
Quien hace un cesto, etc. 

El dinero de la obra de San Pedro e« ya una 
obra colosal. De todas partes llegan diariamente 
solicitudes de agregaciones á la archicofradía es
tablecida en Roma, Y y» que de esto hablamos 
referiremos una anécdota muy curiosa que anda 
estos dias en la ciudad santa de boca en boca 

El tesorero de la órden recibió dias pasados un 
cajón cuidadosamente cerrado y dirigido al seño 

El marqués Patrizi, vessillifero di Santa Chiesa 
cajón contenia una comadreja, animal que, como 
todos saben, mata á las gallinas chupándolas la 
sangre. Esta sátira de mal género habla sido idea
da en vista de la infame proclama de Pinelli, Ex
tendido por Roma el suceso, recibió Patrizi un 
anónimo, en el que se le decía que sabiendo el re
mitente que el tesorero habla recibido un animal 
muy raro para venderle en provecho del dinero de 
San Pedro, y deseando formar un museo de histo
ria natural, le rogaba que se lo vendiese .'por un 
billete de 300 escudos romanos que le mandaba. 
De este modo el autor de la sátira contribuyó con
tra su voluntad al aumento de la obra que se pro
ponía en vano ridiculizar. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de A r a n -
juez sin novedad en su importante salud. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada en votación nomi
nal por los señores siguientes: 

García Gómez,—Millan y Caro.—Goicoerrotea 
(D, Román).—Fernandez Negrete,—Salaverría.— 
Cavero,—Albuerne.—O'Donnell.—Pérez Caballe
ro.—Alvarado,—Conde de Peñaflor,—Goicoerro
tea (D, Francisco).—Ferreira Caamaño.—Vizcon
de de la Arraería,—Manjon,—García Torres.—Vi-
Ualonga.—Fuentes (D. J . José) .--Lopez Roberts 
(D, Mauricio),—Berruezo.—Marichalar.—Gual.— 
García Maceira.—Duque de Villahermosa,—Barón 
de Cortes.—Camacho.—Riestra.—Bernar.—Gan
ga.—Bonafós.—Amorós. — Abades. —Polanco,— 
Modet.—Quintana,—Martínez Durango,—Menen-
dez de Luarca.—Navascués.—Falguera.—Ramí
rez.—Alegre,—Castro, — Marqués de Montevír-
gen,—Porgas, — Madoz, — Vera. — Pino, — Gar
cía Miranda. — Marqués de San C á r l o s , — F a -
gés.—Casado (D. Anselmo).—Bedoya.™Marqués 
de la Vega de Arraijo.—Sánchez Milla.—Pozo.— 
Escobar.—León y Ñavarrete.—Caballero.—Resa. 
—Leis.—Valero y Soto,—Escrig,—Fernandez Va-
llejo.—Garrido,—Latorre (D, Cárlos),—Lasala.— 
Sancho.—Ortizde Zárate,—López Cano.—Gran-
dallana,—González (D. Ambrosio).—Rubín.—Fer
nandez Blanco.—Benedito,—Márquez Navarro.— 
Torán.—Caruana. — Polo. — Alvarez Bugalial,— 
Paz,—Macía Castelo.—Rivero (D, Nicolás),—Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre,—Prats y Soler.— 
Altuna,—Suarcz Inclan.—Sierra Pambley.—Cal
zada,—Rio González.—Escudero,—Falces.—Pan
chón.— Olózaga. — Navarro, —Rosique. —Calvo 
Asensio,—Ferrer de Plegamans.—Bertrán de Lis . 
—Uría.—Santana,—Cascajares—De Pedro.—Mo-
yano,—Latorre (D, Luis).—Osorio.—Ferrandez.— 
Santillan.—Zorrilla (D. Ramón).—Cuenca.—Mar
qués de la Torrecilla.— Ardanaz. — Avedillo.— 
Barca,—Auñou.—Sr. Presidente, 

El señor ministro de Gracia y Justicia subió á 
la tribuna y leyó un proyecto de concesión de un 
crédito extraordinario de 600,000 rs. para los gas
tos que en el año corriente ha de traer el plantea
miento de la ley hipotecaria. Este proyecto pasó á 
las secciones para el nombramiento de comisión. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Fernandez Valtejo. 
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que á fin 

de que tenga cumplimiento, en la parte posible, 
lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de los 2,000 m i 
llones (l,0de Abr i l de 1859), se pasen á las seccio
nes para el nombramiento de una comisión los do
cumentos presentados por el gobierno en el mismo 
dia en que leyó el proyecto de ley para la próroga 
del plazo señalado en la citada ley.» 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—En cualquier 
otro sería excusada la declaración prévia de que 
solo yo soy responsable de la manera con queapo-
yo esta proposición; pero yo no puedo excusarme 
de hacerlo, porque necesito de toda vuestra bene
volencia, atendidas mi poca práctica y mis pobres 
dotes de oradnr. 

Me han impulsado á hablar dos consideraciones 
importantes: es la una que la proposición se apoya 
por sí misraa; es la otra que habiendo excitado al 
gobierno en la sesión del 23 del pasado á que pre
sentase los documentos que con arreglo á la ley de 
Abr i l debía presentar, y notando que esos docu
mentos no vienen con arreglo á la ley, debo hacer 
notar las faltas de que adolecen. 

De la manera que el gobierno presenta estos do
cumentos, ni se cumple la ley, ni se podrá cumplir 
en lo sucesivo. Dice el art. 4.° de la ley que el 
gobierno presentará en los presupuestos de 1861 la 
distribución detallada de todas las obras y servi
cios, y que solo en virtud de una ley se podrá tras
ladar una cantidad de un servicio á otro. El [go
bierno debió presentar esa distribución detallada 
en los presupuestos de 1861; pero no la ha traído, 
y el hacerlo ahora no le exime de traerlo en forma 
de proyecto de ley. Por si no fuera bastante la 
lectura del artículo, haré uso de otra autoridad: 
decía el señor presidente del Consejo el 23 del 
mes pasado: «el gobierno presentará un proyecto 
acompañando la distribución detallada hecha por 
diferentes ministerios; y el ministro de Fomento, 
que no ha podido presentar la suya sino en parte, 
traerá el proyecto de ley ampliando el plazo.» 

Queda, pues, demostrado que el gobierno debía 
traer la distribución detallada de los créditos. ¿Lo 
ha hecho? El señor ministro de Hacienda ha pre
sentado un proyecto ampliando hasta fin de- 1862 
el plazo señalado para presentar el complemento 
de la distribución. Sí el proyecto en vez de pedir el 
plazo para el complemento, lo pidiera para la to 
talidad, yo nada tendría que decir; pero quiero 
consignar que la distribución, aun sin completar, 
no ha venido: no hay más que ese proyecto de ley 
y otro documento que se titula: «Inversión dada á 
los créditos del presupuesto extraordinario de 
1859.» Este es el cumplimiento del art. 10 de la 
ley de 1.° deAbril que habla de las obras ejecuta
das; pero no hay proyecto de ley que se someta al 
Congreso detallando esa distribución paralo suce
sivo. 

Dice el gobierno en esta segunda comunicación: 
«Cumpliendo el gobierno en la parte posible la 
obligación impuesta por el art, 4,° de la ley » 
Aquí se dice véase el apéndice, y el apéndice es el 
cumpiimiento del art, 10, no del art, 4.° 

No ha sido, pues, el gobierno bien servido en lo 
que ha mandado disponer. Lo que debe ser un pro
yecto de ley no debía venir en relaciones. 

No insisto en este asunto. Creo indispensable que 
estos documentos pasen áuna comisión que entien
da en ellos y formule el proyecto que distribuya los 
gastos. La Memoria del señor ministro de Hacienda 
muestra que de las cuatro cosas de que tenia que 
dar cuenta el gobierno, que son : inversión de ios 
fondos, progreso de las obras, emisión de billetes 
y emisión de inscripcionea, respecto de la inversión 
de los fondos, el gobierno se ha excedido: respec
to del progreso de las obras, nada sé , porque no 
he podido ver el estado: respecto de la emisión de 
billetes, el gobierno también se ha extralimitado, 
y en cambio en la emisión de inscripciones ha da
do á las corporaciones solo una tercera parte de las 
que debía dar. 

Yo creo que el gobierno podrá explicar esto sa
tisfactoriamente; mas para ello ruego al Congreso 
que pase todos estos documentos á una comisión 
especial, la cual no tengo inconveniente, como que
ría el señor ministro de Hacienda en la sesión del 
23, que sea la raisraa que entienda en el proyecto 
de ley de próroga. 

Dando cuenta el gobierno de la inversión de los 
fondos, dice que cumple ese deber por lo respecti

vo al año 59, La ley dice que la cuenta se dará 
anualmente; y dice el gobierno que' se apresu
ra con dar en fin de Marzo de 61 cuenta solo de lo 
del año 59, La ley es terminante: si no se puede 
cumplir, que se reforme; pero no habiéndola cum
plido, menester es que pase esto á una comisión 
que oiga las razones del gobierno. 

Para reparación de templos estaban consigna
dos cuatro millones en 1859: se han invertido cer
ca de dos millones más. Se ha extralimitado el go
bierno: yo lo aplaudo, pero es necesario también 
que eso se diga. 

Dice el art. 3,° de la ley de Abr i l : el crédito á 
cada ministerio se destinará en cierto número de 
años. La dotación fijada para 1859 por el concepto 
de reparación de templos eran cuatro millones: se 
han gastado seis; se ha excedido el gobierno: re
pito que lo aplaudo; pero ¿por qué no se nos ha da 
dar cuenta de eso? 

Dice después el gobierno: abiertos á los respec
tivos ministerios créditos, tales ó cuales se han 
gastado ó no. ¡Pues qué! ¿cree el gobierno que se 
le han abierto créditos hasta los 2,000 millones pa
ra gastarlos desde luego? No, señores: eso está 
sujeto á lo que anualmente se fija en los presu
puestos. 

También en el ministerio de Marina se ha exce
dido el gobierno en 1859 en 1,819,000 reales. 

El gobierno da una noticia de lo que ha gastado 
en 1860, y en los dos años resulta que se ha ex
tralimitado en el ministerio de la Guerra en seis 
millones, y en Marina en 24 ímillones y pico; to 
ta l , más de 30 millones en estos dos ramos. 

En vísperas de la guerra de Africa se autorizó al 
gobierno para disponer de la totalidad de los c r é 
ditos de Guerra y Marina; y al pedir autorización 
para disponer de la totalidad, bien reconocía que 
no podía excederse de lo marcado sino en virtud 
de una ley. Ahora bien: ese exceso, ¿ha sido en 
virtud de la guerra de Africa? Sepámoslo. 

Por otro lado, en las construcciones civiles, en 
los gastos reproductivos se han gastado de ménos 
68 millones de reales. Se admiraba el Sr, Gonzá
lez de la Vega de que se diesen de 2,000 millones 
800 para Guerra y Marina, y tan poco para cami
nos y canales. Pues bien; ha venido el proyecto 
sobre bienes del clero, y se han destinado á Guer
ra y Marina 300 millones más, amen de los crédi
tos que todos los dias se están pidiendo. No basta 
decir que hay que gastar; es necesario que se pue
da, y, sobre todo, que se explique. Véase por qué 
se necesita el nombramiento de una comisión. 

Respecto del progreso de las obras, cuando se 
impriman esos estados es indispensable que vayan 
á una comisión si el Congreso ha de enterarse de 
los adelantos hechos. 

E l gobierno estaba autorizado á emitir 106 m i 
llones en billetes en 1859, y en 1860 se le autorizó 
para emitir 57: total 163 millones. La emisión que 
el gobierno ha hecho es de 200 millones; es decir, 
se ha extralimitado en 37 millones; aun siendo me
nores en 68 millones los gastos de lo que se presu
puestó; y llama más la atención todavía esto cuan
do dice el señor ministro de Hacienda que aún hay 
un déficit de 33 millpnes. 

Explicación tendrá esto: no pongo en duda la 
moralidad ni el tino del señor ministro de Hacien
da; pero la cuestión es de legalidad, y una comi
sión deberá examinarlo. 

Acordamos la desamortización civil, y consigna
mos la obligación de reintegrar á las corporacio
nes de sus bienes en inscripciones intrasferibles 
que debían entregarse desde luego. En fin del año 
59 importaban las inscripciones que debían darse 
759 millones. Pues bien: en fin de 1859 no l lega
ban las entregadas á 200 millones, y en fin de 
1860 no pasaban de 400, cuando ya había que en
tregar 1,400. Si se han podido vender esos bienes, 
y se han podido gastar cerca de 1,000 millones, 
producto de esa amortización, ¿cómo no se han po
dido dar esas inscripciones? 

El gobierno, por tanto, ha faltado á las condi
ciones de la ley. Véase si todo esto merece que se 
examine por una comisión, 

El señor ministro de HACIENDA,—Habiéndo
me manifestado ayer el Sr, Vallejo que iba á pre
sentar su proposición, creía que su discurso se l i 
mitaría á indicar la necesidad de que los docu
mentos de que se trata pasaran á una comisión, 
Pero S. S. ha entrado en comparaciones numéricas 
que no esperaba, y me ha sorprendido con un dis
curso para el cual no venia preparado. 

En cumplimiento de la ley el gobierno ha pre
sentado á las Córtes un proyecto para la próroga 
del término de la distribución de que habla la ley 
de Abr i l : les ha dado cuenta de los fondos recau
dados en 1859, y anticipadamente de los fondos 
del año 60, cuyo ejercicio no está cerrado, y ha 
presentado la distribución detallada de los créditos 
en las distintas obras. La forma de relaciones ó de 
proyectos es cuestión de apreciación: el gobierno 
ha creído que ni el espíritu ni la letra de la ley le 
mandaban traer un proyecto con referencia á una 
relación. S, S. dice que no se encontraba sino con 
un pliego de papel; pero si S, S, hubiera pregun
tado á la redacción del Diario, habría sabido que 
estaba ocupada la prensa en tirar 45 pliegos de 
papel que forman esas relaciones que S. S. echa 
de ménos. 

Cuando el gobierno presentó el proyecto de pró
roga para la parte de la ley que está por cumplir, 
indiqué que viniendo un proyecto de ley que debía 
ser objeto de una comisión, á ella podían pasar to
dos los documentos relativos á este asunto. Pare
cía, pues, natural, que el Sr. Vallejo hubiera pe
dido simplemente que esos documentos pasasen á 
esa comisión. El ministro hubiera dicho que no te
nia inconveniente en que pasasen á esa ú á otra, y 
no hubiera hecho S. S, un discurso en que ha pa
decido equivocaciones crasísimas. 

Dice S, S. que la ley de presupuestos autoriza
ba al gobierno solo para emitir 106 millones. Vea 
S. S. la ley de presupuestos de 1860, y observará 
que allí se autoriza al gobierno para aumentar la 
emisión si lo cree conveniente. 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO. — Por la 
guerra. 

El señor ministro de HACIENDA.—No se trata
ba de la guerra. Habla S. S. de los gastos de Ma
rina, y dice que cree que el gobierno ha hecho 
bien en extralimitarse. En efecto, el gobierno es
tá dentro de las condiciones de la autorización. 

S. S, ha hecho un cargo al gobierno porque no 
se han emitido las inscripciones para los "pueblos 
en cantidad igual á las ventas, A los ayuntamien
tos no se les entrega más que la cantidad que se 
realiza: de manera que pueden haberse vendido 
fincas por 1,000 millones, y no se habrán entrega
do sino 100, A los que hay que dar el total es á 
los establecimientos de beneficencia é instrucción; 
para esto se han aumentado los brazos: la venta 
se hace antes y la emisión después, de manera que 
siempre tiene que haber más venta que emisión. 
Lo que puedo decir á S. S. es que las corporacio
nes, tengan ó no tengan inscripciones, están co
brando del Tesoro la importancia de los intereses 
de sus biene» vendidos, y los gobernadores tienen 
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Arden desde 1858 acá para entregar todos los se
mestres á las corporaciones el importe de las ren
tas enagenadas. Hace pocos dias que habiéndome 
manifestado un señor diputado que un estableci
miento de su distrito no habia cobrado eso, se ha 
repetido esa real orden á los gobernadores. 

Ha acusado también S. S. al gobierno de extra-
limitacion por haber gastado seis millones en re
paración de templos, cuando el presupuesto de .59 
So fijaba sino cuatro. Yo no tengo presente ese 
presupuesto; pero teniendo el presupuesto de gra
cia v Justick 70 millones, es natural que tuviese 
algo que se aproximase á. seis millones para esa 
atención, y pido á un señor secretario que haga 
traer ese dato del archivo. 

No hay oaes, extralimitacion. Ni puede extra
ñar S S . 'á quien ya he explicado por que la ma
rina ha gastado 34 millones, eme e ministerio de 
Fomento no haya gastado losbS quele estaban asig-
nados. Ese crédito se trasfenra para gastarlos en 
1860, según la ley. 

Confieso que me ha sorprendido el discurso de 
S S Si hay una ley que prevé que en un tiempo 
dado podrá no gastarse una cantidad, y dice que 
sé trasferirá al año siguiente, ¿por qué hace car
go S. S. al gobierno porque no se haya podido 
gastar, mientras que por otro lado le acusa de ha
ber gastado más? 

El presupuesto de 1859, en el capítulo de repa
ración de templos, tiene seis millones de reales, y 
se han gastado 5.800,000. Aquí está el dato traido 
del archivo. Vea, pues, S. S. como ha hablado 
con impremeditación. 

Con esta contestación me creo relevado de aña 
dir más. Solo diré que vista la manera en que su 
señoría apoya su proposición, el gobierno la re
chaza; y que puesto que hay una comisión que exa
mina e í proyecto de próroga, ella pedirá esos do
cumentos si los cree necesarios. 

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO.—No me ha 
servido el repetir varias veces que creia que po
dría dar el gobierno explicaciones satisfactorias, 
pues el señor ministro de Hacienda rechaza mi 
proposición. 

Se queja S. S. de que yo he entretenido al Con
greso con resultados aritméticos. ¿Quiere S. S. que 
se suprima la aritmética cuando se trata de ajus-
tarle las cuentas? 

Que han venido en regla los documentos. Véase 
lo que decia e l ; señor presidente del Consejo; «el 
gobierno presentará un proyecto de ley acompa
ñando la distribución.» El proyecto de ley no ha 
venido. Si no se aprueba esta proposición, estos 
documentos hoy pasan al archivo. Yo no tengo i n 
conveniente en que pasen á la comisión de próro
ga, pero que pasen por acuerdo del Congreso. Si 
se quiere que de este modo se envien á la comisión, 
yo retiraré la proposición: de otro modo me pa
rece que el Congreso no puede ménos de vo
tarla. 

El año natural no es el año económico; por con
siguiente, vosotros que hicisteis la ley, ¿por qué no 
hablasteis del ejercicio del presupuesto y no del 
año común? 

Yo he dicho que esas relaciones han debido ve
nir en forma de proyecto de ley. 

Por lo demás, veo que no se puede hablar de 
esta ley de los 2,000 millones sin ser impertinente 
ajuicio del señor ministro de Hacienda. 

"Dice S. S. que un artículo de la ley de 1860 
autoriza al gobierno para gastar más de lo seña
lado. He dicho que si se disculpaba el exceso con 
la autorización por la guerra de Africa, nada te
nia que decir; pero bueno es que se confiese que 
se ha hecho uso de esa autorización , y de todos 
modos es necesario que el gobierno diga si se con
sidera todavía revestido de ella ó no. 

Disculpa S. S. las pocas inscripciones emitidas 
con que solo hay que dar á los ayuntamientos el 
10 por 100 del primer plazo. La ley habla del ca
pital líquido; y como solo las ventas hechas antes 
del 2 de Octubre suman 1,000 millones, no habién
dose dado ni 400, el cargo queda en p ié . 

Dice S. S.: la venta va por delante, la emisión 
detrás . Tiene S. S. razón; pero yo me quejo de lo 
muy detrás que va. 

Yo me complazco en reconocer que S. S. ha 
dado órdenes para que se abonen los intereses á 
las corporaciones siempre que algún diputado le 
ha hablado. 

Respecto de la reparación de templos, veo que 
en efecto están en el presupuesto de 59 consigna
dos los seis millones, y sin duda será efecto mi 
inexactitud de la de la copia que he hecho en 
casa. 

Yo no iiago cargo á S. S. ni por lo que ha gasta
do de más ni de ménos: de lo uno digo que necesita 
explicación; y respecto de lo otro, siento que se 
hayan hecho con exceso los gastos no reproducti
vos, y estén por hacer en parte los reproductivos. 

El señor ministro de HACIENDA.—Anualmente 
hay que presentar á las Cortes la cuenta general 
dé la Hacienda; pero el fenecimiento de las opera
ciones de un presupuesto tiene por la ley una am
pliación de seis meses: por eso el gobierno no po
día presentar cuenta de 18G0, y sin embargo, ha 
presentado una enunciación de ella. 

Que S. S. está equivocado en muchos conceptos, 
lo prueba que le he contestado con el texto del 
presupuesto en una parte; y puedo contestarle tam
bién coii c.l mismo texto, para que vea que la auto
rización de gastar más para Marina, la tiene su se
ñoría en el presupuesto de 1861. Nunca se gasta
rán más da los 700 millones que entre la ley de 
Abr i l y la del ü't imo Febrero se han votado para 
la Marina. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Yo no corrijo mis discursos, y no puedo 
recordar las palabras que pronuncié el otro dia: 
pero el sentido en que hablé fué que el proyecto de 
ley que se trajese sería referente á la parte de próro
ga del plazo que el gobierno necesitaba para cumplir 
la ley; y en lo demás quise hablar déla cuenta que 
el gobierno presentaría. Ese proyecto se habia ya 
leido en Consejo de ministros, y yo sabia ya los 
documentos que hablan de traerse; mal podia, por 
consiguiente, hablar de lo que no existía. 

ElSr. FERNANDEZ VALLEJO.—Si S. S. esta
ba perfectamente enterado, y dijo que se traería 
un proyecto de ley, yo nada tengo que decir. ¿Se 
ha traido ese proyecto? No, señores: no ha venido 
ninguna comunicación que cumpla el art, 4.° 

Por lo demás, yo no podia hoy entrar en la cues
tión principal, y el señor ministro de Hacienda re
conocerá que de ella es preciso ocuparse en una 
comisión. 

El señor ministro de HACIENDA.—Hay una co
municación en el Congreso que contiene la distri
bución detallada de los créditos, y esa es la que se 
está imprimiendo y S. S. no ha visto. 

No hay extralimitacion en la emisión de billetes: 
por la autorización de 1860 el gobierno podia emi
tir billetes hasta el grado necesario, según elides-
envolvimiento que diera á las atenciones de Guer
ra y Marina. La autorización para ampliar estos 
créditos en el presupuesto de 1861 está contraída 
al ministerio do Marina, 

El Sr. U1IAGON.—Pido la palabra para una 
alusión personal. 

E lSr . FERNANDEZ V A L L E J O . ~ N i remota
mente he aludido al Sr. ühagon. 

Puesta á votación la proposición, y habiendo 
pedido vanos señores diputados que fuera nomi
na , se venfico as., resultando desechada por I4fi 
votos contra do en esta forma: 

Señores que dijeron no. 
Millan y Caro.—Goicosrrotea (D Romané - Po 

sada Herrera.—Salavenía,—González (D Ambro 
s i o ) . - F r a u . - A r d a n á z . - L u o n g o . _perez 
llero.—Ranees. — Vizconde de la Armería —Ló
pez Robcrts ( D . Maur ic io ) . -Dóna los . — Navas-
cués.—Fuentes (D. J, José).—Polanco.—Üdaeta.— 
Pozo. — Torrecilla de Robles. — Villalonga.— 

O'Donnell. — Marichalar. — Berruezo. - - ü h a g o n ' 
(D. Manuel).—Nuñez de Prado.—García Torres. 
—Úztariz.—González Serrano.—García Miranda. 

León Medina.—Conde de Patilla.—Sancho.— 
Barón de Cortes.—Bcnedito.—Marqués de Bene-
mejís.—Hernández (D. Justo).—Bernar.—Mena. 
—Gcner.—Gual.—Loring. — Elduayen. — Valdés 
Mon.—Armada Valdés.—Ferrer de Plegamans.— 
Pino. — Amorós. — Ganga. — Gómez.— Pulido.— 
Marqués de Riocavado.—León y Navarrete.— 
Abades.—Ferreira Caamaño.—Baldasano.—Men
doza Cortina.—Modot.—Díaz.—Albuerne.—San-
doval. —Vida. —López Domínguez. —Ortega.— 
Auriolos.—Rascón.—Lafuente. —Piñan .—Pat iño . 
—Romero Ortiz —Camprodon.—Pérez de los Co
bos.—Riestra.—Marqués de la Conquista.—Goi-
coerrotea (D. Francisco).—Nuñez Arenas.—Ru
bín. — Vázquez — Escobar. — Manjon. — Zorrilla 
(D. Miguel).—Cuenca.—Gasset Matheu.—Alva-
rez Bugallal.—Carballo.—-Marqués de la Vega de 
Armijo.—Barbadillo.—Rivero (D. J. Vicente).— 
Márquez (D. Anastasio) —Panchón.—Barrciro.— 
Valdés (D. Salvador).—Caña.—García Lomas.— 
Leis.—Avedillo.—Zorrilla (D. Ramón).—Bedoya. 
—Sagarmínaga.—Safont(D. Manuel) —Estrada.— 
Prats y Soler. — Duque de Villahermosa.—Sán
chez Milla.—Camacho.—Serrano.—Melgarejo.— 
Aguirre de Tejada.—Santar.a.—Benayas.—Mar
tínez Durango.—Pardo Montenegro.—Vizconde 
de Espasantes.—Fernandez Blanco.—Resa.—Cá
novas.—Uría.—Menendez deLuarca.—Suarez lu 
cían.—Somoza.—Calderón Collantes (D. Fernan
do).—Menendez Moran.—Ventosa.—Falguera.— 
Casado (D. Anselmo) —Nacarino Bravo.—Mar
qués de Albranca.—Hazañas (D. Manuel).—Da
nos —Borrajo.—Rivero Cidraque.—Centurión.— 
Caruana.—Fontan.—Soria Santa Cruz.—Sánchez 
Silva.—Marqués de la Torrecilla.—Altuna.—La-
sala.—Sierra Pambley.—Navarro.—Al varado.— 
Escobar.—Alegre.—Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.- Barca.—Saavedra Meneses.—Señor v i 
cepresidente López Ballesteros. 

Total, 146. 

Señores que dijeron si. 
Belda.—Aguirre. — Ribo. — Yañez Rivadeneira 

(D. Matías).—Quintana.—Garrido.—Escrig.—La-
torre (D. Carlos).—Figuerola.—Ballesteros (don 
Mariano). — Madoz. •— Cardero. — Salamanca.— 
García Maceira. — Castro. — González Brabo.— 
Fernandez Vallejo.—Vera.—Forgas.—Olózaga.— 
Ruiz Zorrilla.—Valero y Soto.—Fuente Alcázar. 
—Cavero.—Macía Castelo.—Maranges. —Calvo 
Asensio. — Sagasta. — Calzada. — Grandallana.— 
Lersundi.—Rodríguez Baamonde.—Rivero (don 
Nicolás).—Pérez Zamora.—Paez Jaramillo. 

Total, 35. 
' E l Sr. SAGASTA.—Pido la palabra para d i r i 

gir una precunta á la mesa. 
El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).-

L a tiene V. S. 
El Sr. SAGASTA.—Deseo saber p o r q u é no se 

ha señalado para la órden del dia de hoy más que 
la lectura de un dictámen de comisión; porque si 
antes no se querían poner á discusión los dictáme
nes relativos á varios casos de reelección, á conse
cuencia de no haber bastante número de diputados 
adictos al gobierno, hoy, que por obra y gracia 
del telégrafo eléctrico han venido muchos, me pa
rece que se podian poner á la órden del dia. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).— 
El señor secretario Goicoerrotea tiene la palabra 
para contestar. 

El Sr. SECRETARIO (Goicoerrotea).—La mesa 
no ha recibido ninguno de esos dictámenes, y esa 
es la razón por que no los ha puesto á discusión. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Señores, esta cuestión es completamente 
agena al ministerio, que no puede hacer otra cosa 
sino mandar al Congreso las listas de los diputa
dos que han recibido gracias. Si las comisiones no 
despachan con la actividad que el Sr. Sagasta de
sea, puede S. S. preguntarle la razón á un amigo 
político suyo que es presidente de una. 

El Sr. AGUIRRE.—Yo no sé cómo se tacha de 
poco eficaz á la comisión de que soy presidente, 
porque hace solo 11 dias que se ha constituido, y 
no es tanto este tiempo si se compara con el de 18 
meses que hace que algunos diputados recibieron 
las gracias sin que el gobierno hubiera dado cuen
ta de ello á las Cortes. 

_ Se leyó y se anunció que se imprimir ía , reparti
ría y señalaría dia para su discusión, el dictámen 
relativo á la ley de imprenta. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—El 
Congreso va á reunirse en secciones. Mañana se 
discutirán los dictámenes de peticiones, y el sába
do el dictámen de la mayoría sobre el ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abadesas, por lo 
cual ruego á la minoría que presente cuanto antes 
su voto. 

El Sr. FAGES.—Sr. Presidente, el dictámen de 
la minoría se está extendiendo en secretaría y se 
leerá mañana; pero yo rogaría á S. S. que suspen
diera la discusión hasta que se imprimiera y pu
diesen haberlo leído loa señores diputados. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—No 
hay ningún otro asunto de qué tratar, y por lo 
tanto no puedo acceder á la súplica de S. S. El l u 
nes se discutirá el proyecto de ley de imprenta. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 
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CUESTION HíSPAHO-P/lEJICANA. 

Al anunciar que la cuestión de Méjico no po
drá ser tratada en las Córtes hasta la semana 
próx ima, porque los documentos relativos á 
este asunto, que son numerosos y extensos, pro
bablemente no se podrán presentar hasta ma
ñana en ambos Cuerpos colegisladores, dice 
anoche La Epoca que la marcha natural de 
este asunto será, bien que queden dichos docu
mentos sobre la mesa, bien que pasen á una 
comisión especia!, bien, en fin, (y esto lo tiene 
por más probable) que sobre ellos presenten las 
oposiciones alguna proposición que inicie los 
debates del Parlamento. 

Hasta aquí estamos conformes. Algo de lo 
que indica el órgano oficioso del ministerio h a 
brá necesariamente de suceder en este asunto. 
Pero La Epoca no se limita á conjeturar el 
curso que ha de seguir este negocio en el 
seno de las Córtes. Á renglón seguido expone 
qur, lo mejor que debemos hacer en la prensa 
«es ser muy parcos en noticias y apreciaciones 
respecto de la cuest ión mejicana.» ¿Por qué? 
Porque las versiones que acerca de esta se ha
llan en los periódicos, son, en lo general, según 
La Epoca, ó apasionadas ó inexactas. 

Ni de lo uno ni de lo otro pecan las noticias 
que ha dado ó las observaciones que ha hecho 

EL REINO acerca del particular. E n este asunto, 
como en todos los que tocan verdaderamente á 
los intereses y al honor de España, EL REINO ha 
manifestado vivo empeño porque la opinión no 
se extravíe y porque los sucesos se esclarezcan 
cuanto antes de la manera auténtica y oficial que 
conviene á la mejor resolución de un asunto en 
que pueden verse comprometidos la existencia 
y los bienes de los numerosos compatriotas nues
tros que moran en aquellos climas. También 
hemos manifestado sin ambajes nuestro deseo 
de que se adoptase pronto una resolución e n é r 
gica y decisiva que restaurase debidamente el 
honor de nuestro nombre ultrajado en la perso
na de nuestro digno embajador el S r . Pacheco. 
E n todas partes, y más que en ninguna otra 
en países que se encuentran en la posición en 
que hoy está la república de Méjico, lo que ejer
ce mayor influjo en la opinión y contribuye más 
á imponer, es ver que la nación ofendida está 
pronta á rechazar debidamente la ofensa y no 
da largas para buscar paliativos que en último 
resultado solo sirven para alentar y ensoberbe
cer á los ofensores. 

Lejos, pues, de alcanzarnos las indirectas cen
suras de La Epoca; lejos de haber echado á vo
lar EL REINO noticias y observaciones apasiona
das ó inexactas, hemos tenido la fortuna de 
adelantarnos á todos los órganos del gobierno, 
y aun tal vez al gobierno mismo, en el conoci
miento de lo exacta y verdaderamente acaecido 
en la república mejicana, partiendo siempre de 
datos auténticos , y por lo tanto irrecusables. 
Nadie más amigo que nosotros de que en cues
tiones de tanta magnitud se proceda con el de
bido pulso y no se aventuren juicios infundados, 
caprichosos, hijos de la pasión política ó del cie
go espíritu de partido. Pero al mismo tiempo, 
nadie más amigo también de que en las graves 
cuestiones en que median el honor ó los intere
ses de la nación (é intereses nacionales son los 
de los súbditos españoles que viven en paises sx-
tranjeros) se manifieste la actividad, la ener
g í a , el amor patrio sin el cual las naciones se 
convierten á los ojos de las demás en un objeto 
irrisorio. 

Y ¿ha manifestado hasta ahora el gobierno en 
los asuntos de Méjico la actividad y energía que 
reclamaba el caso, vista la índole de los sucesos 
acaecidos en aquella república y de los que 
nos han dado conocimiento exacto los muchos 
documentos importantes que EL REINO ha pues
to antes que nadie en conocimiento del público 
de esta córte? 

Permítasenos dudarlo. 
Pero dice La Epoca (copiamos textualmen

te sus palabras) «que si bien no se ha confirma
do todavía lo que anunció el telégrafo sobre 
haber desaprobado el g-obiorno mejicano, aun
que tarde ya, lo hecho con el embajador de 
España, es indudable, por ciertos datos que á 
nosotros llegan, que hay deseos &Q dar estas sa
tisfacciones, y que no contribuye poco á ello el 
ver la posibilidad de que la España y la F r a n 
cia obren de acuerdo en la cuest ión mej icana.» 

No alcanzamos á descubrir de qué modo 
se han dado á conocer esos deseos de satisfa
cernos de que hace méri to La Epoca, si ya 
no es que se consideren tales las palabras de 
Juárez destinadas hipócritamente á establecer 
diferencia entre la responsabilidad de quien i n 
sulta á la persona del representante de una na
ción y la del que insulta por cualquier otro m é -
d i o á la nación misma. Esto en buenos princi
pios de derecho internacional es completamente 
inadmisible; así como no se comprende que h a 
ya españoles bastante esclavos del espíritu de 
secta política, para disculpar ó defender á los 
osados y sañudos enemigos del nombre es
pañol . 

Pero este asunto se presta á reflexiones de 
más de un g é n e r o , y hoy nos falta espacio para 
hacerlas. Mañana continuaremos. 

C R Ó N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Leido ayer por el ministro de Gracia y Just i 
cia el proyecto de concesión de un crédito ex
traordinario de 6 0 0 , 0 0 0 r s . para plantear la 
ley hipotecaria, apoyó el S r . Fernandez Yaliejo 
la proposición que tenia presentada para el 
nombramiento de una comisión que examinase 
los documentos relativos al cumplimiento del 
art . 4 . ° d é l a ley de los 2 ,000 millones presen
tados por el gobierno desdo el dia en que dió 
cuenta del proyecto prorogando el plazo seña la 
do en aquella para enterar de su reparto á las 
Córtes. 

Fu n d óse este señor diputado en varias razo
nes de peso, á que por desgracia no contestó el 
señor ministro de Hacienda. E n efecto, confor
me al art . 4 . ° de dicha ley, el gobierno habia 
de presentar en los presupuestos de 1861 la 
distribución detallada de todas las obras y ser
vicios, cuyas cantidades no podian pasar de un 
servicio á otro sino en virtud de una ley espe
cial ; pero como no lo ha hecho á su debido 
tiempo, y el plazo concedido para la próroga de 
esta pretensión no se refiere á la totalidad del 

mismo, sino solo á su complemento, resulta de 
aquí que ni el Congreso ni el país saben todavía 
á qué han de atenerse en tan interesante par
ticular. 

También ha confundido el gobierno el art. 10 
con el 4 . ° , no trayendo á l a s Córtes más que la 
inversión dada á los créditos del presupuesto 
extraordinario de 1859, en que solo habla de 
las obras ejecutadas comprendidas en el mismo 
art . 10, no en el 4.* 

Hay más : en la Memoria del señor ministro 
de Hacienda, que comprende la inversión de los 
fondos, el progreso de las obras, la emisión de 
billetes y la de inscripciones, se observa que el 
gobierno se ha excedido en la primera: que n a 
da dice de las segundas, objeto principal para 
que fué concedido el crédito; que se ha extrali
mitado en la tercera, y mostrádose demasiado 
parco y meticuloso en la cuarta. Téngase tam
bién en cuenta que la ley dice que esa distribu
ción , de que se ha de enterar á las Córtes , ha 
de presentarse anualmente, y solo se ha hecho 
así con la del año 5 9 , no con la del 60; que so
lo en la reparación de templos ha invertido dos 
millones m á s , lo cual, aunque diste mucho de 
ser vituperable, no por eso le exime de partici
parlo al Parlamento. 

L o mismo ha sucedido con Guerra y con M a 
rina, no sabiéndose á punto fijo si el exceso ha 
provenido de la autorización que se le concedió 
antes de la guerra de África, ó si lo ha hecho 
en otro concepto. E n construcciones civiles, que 
eran las que merec ían la preferente atención de 
cualquier gobierno ilustrado, se han invertido 68 
millones de m é n o s , y al contrario, en la emisión 
de billetes 37 millones de m á s . Por ú l t imo, en 
inscripciones se han entregado muchos millones 
de m é n o s . 

No argüiremos nosotros al gobierno de inmo
ral ni de despilfarrado porque haya hecho lo ex
puesto; pero razón sobrada tenia el S r . F e r n a n 
dez Vallejo cuando, abundando en nuestras 
ideas, pedia que todo se explicase satisfactoria
mente á las Córtes. L a conducta del gobierno 
en este particular no tiene nada de constitucio
nal ni de parlamentaria, supuesto que habién 
dose faltado á leyes sancionadas solemnemente, 
lo más natural es enterar al país y á los diputa
dos de las razones que ha habido para hacerlo 

E l mal humor que despierta siempre en e 
gobierno cualquiera interpelación | ó discurso 
relativo á este importante asunto; los lunares 
que se observan en lo que ha ejecutado hasta 
ahora, y las muchas omisiones en que ha i n 
currido, son motivos m á s que suficientes, no ya 
para que se opusiese con todas sus fuerzas á 
entrar en explicaciones claras y categóricas so
bre sus actos, sino á que se adelantara á dar
las sin pedírselas. Desdichadamente acontece 
lodo lo contrario, y va ya picando en historia 
e l desagrado con que el ministerio trata á to
dos los que siquiera intentan sacarlo de su in 
calificabla apatía. Hasta ahora solo se han pre 
sentado incompletas y confusas relaciones, en 
vez de numerosos y claros documentos; y aun
que sea cierto que se están imprimiendo m u 
chos de ellos, como aseguró el señor ministro de 
Hacienda, no estaría de más que se nombrase 
una comisión para proponer á su debido tiem
po el oportuno d ic támen. E l dia ménos pensa
do, por cualquier incidente que ocurra, cer

rará ó disolverá el gobierno las Córtes, y mien
tras tanto pasarán los meses y los años sin 
tener noticia la nac ión de lo quejante le i n 
teresa. 

E l Congreso, sin embargo, no teniendo en 
cuenta ninguna de estas razones, desechó la 
proposición del S r . Fernandez Yaliejo por 146 
votos contra 5 5 , resultado del que nos hace
mos cargo particularmente por separado. E l 
señor ministro de Hacienda y sus compañeros 
quedarían sumamente complacidos: del país no 
diremos otro tanto. 

Terminado este debate, interpeló el S r . S a 
gasta al ministerio, ex trañando que no se pu
sieran^ discusión los numerosos casos de reelec
ción que debe haber en el Congreso, cuando 
habia presentes tantos diputados que han veni
do estos dias llamados por el telégrafo. E l se
ñor Goicoerrotea contestó que la mesa no habia 
recibido n ingún dictámen de esa clase, y el se
ñor presidente del Consejo lo a c h a c ó , con una 
crueldad deplorable en nuestra humilde opi
n ión , á la escasa actividad de las comisiones 
que entienden de esos asuntos. E l S r . Aguirre, 
presidente de una de ellas, dijo que se habia 
constituido hacia once dias tan solo, al paso que 
algunos diputados recibieron las gracias que los 
sujetan á reelección hace diez y ocho meses. 

mar insondable de créditos 
yectos de obras, de billetes, de 

gastos, de 
presuPuestos 

| Un acuerdo ha tomado ayer el Congreso, que 
i no acertamos á comprender, y mucho ménos á 
j calificar. Y ha sido en votación nominal, por 146 
j votos contra 55 . 
| Bien conocida es la célebre ley de los 2 ,000 
| millones, que en el espacio de ocho años han dü 

salir del producto de la desamortización, á m á s 
de los otros gastos que sobre esta pesan. Sabi -

\ do es también que la tal ley es hasta ahora un 

de otras muchas cosas más que en ella ^ 
er el curioso lector. E l actual ministe • ^ 

propuso esta ley, ha tenido que conffl10' ^ 6 

as Córtes que la estaba infringiendo ^ 
Hace pocos dias que el señor ministro 

•,ienda ha presentado á los Cuerpos c o l e ^ ^ 
res unas relaciones con objeto de demo?lailo> 
uso que se habia hecho en 1859 y el 

resado crédito de los 2 ,000 millones 
después de instado por la prensa y pjp ^ esto 
diputado en el Congreso. Y esta p r e s e n t ^ 
no era espontánea, sino en cuniplim,^01011 
disposición expresa de la propia ley. 0 ^ 

Pues bien, ayer apoyó el diputado Sr p 
nandez Yaliejo, con muy atendibles consid ^ 
clones y copia de datos numéricos (que D 
ver los lectores en el extracto de la sesion\ ^ 
proposición con el único objeto deque pasa ^ 
las secciones, para el nombramiento de 

. . . . 0̂9, Pn 

misión que los examinase, los indicados docum 
tos.que habia presentaJo el gobierno para a ^ 
ditar el uso que estaba haciendo de los com 
dos 2 ,000 millones. ^ 

L a proposición y palabras del Sr . Pernand 
Yaliejo irritaron en alto grado la susceptibiij2 
dad del señor ministro de Hacienda, como 
cede siempre que se censuran sus conce!" 
clones administrativas. S . E . se opuso f j ' 
temente á que se aprobase la proposición del 
S r . Fernandez Yaliejo, quien con sobrada razón 
decia que para algo dirían las leyes que el go-
bierno diese cuenta á las Córtes de ciertos ac" 
tos; y dándose cuenta, deberían ser examina, 
dos esos actos; y para examinarlos, era necesa-
rio dictámen de comis ión; y para que lo diese 
era necesario nombrarla: siendo indiferente pa! 
ra el S r . Fernandez Yaliejo el que fuese una es
pecial ó la que entendiese en el proyecto de ley 
presentado últ imamente por el Sr. Salaverría 
con el objeto de que se aplace hasta fin de 1862 
(larga es la fecha) el cumplimiento de uno de 
los artículos de la ley que debió observarse cuando 
fueron presentados los presupuestos de l ^ i , 

Pero la mayoría del Congreso fué más lógi
ca que el S r . Fernandez Yaliejo, y desechó su 
proposición, sin decir lo que ha de hacerse con 
los documentos que han ido al Congreso por
que la ley manda que vayan. E s un acuerdo,en 
verdad, que no comprendemos, como antes he
mos dicho, y desearíamos aprender su significa
c ión . Á no ser que, s e g ú n la doctrina parla
mentaria de la actual mayoría del Congreso, 
cuando el gobierno (el de ahora, por supuesto) 
deba dar cuenta de sus actos á las Córtes, lo 
procedente sea archivar sus comunicaciones j 
sus documentos, y laus Deo. 

¡Cuántas cosas nuevas estamos viendo todos 
los dias en algunos ministeriales del rainistón'o 
del duque de Tetuan! 

El Clamor Público dedica su artículo de ayerá 
examinar y ofrecer un resumen de todas las obli
gaciones y cargas que han de satisfacerse en 18 
cuya suma total asegura con razón nuestro 
que ha sido elevada por el actual gobierno a 
cantidad desconocida hasta ahora en la histoni 
financiera de España. 

Como estas cuestiones son las que más import|ia 
al país, vamos á trasladar á las columnas de Et 
REINO los principales párrafos y el resumen <P 
publica nuestro colega: 

«Las obligaciones generales del Estado p ^ 
1861, votadas por las Cór t e s , ascienden ¿rea
les 1,932.474,305; y el importe de los gastos exj 
traordinarios, imputables al producto de la ven 
de bienes nacionales y á la negociación de bilie^ 
del Tesoro, ó sea empréstito, a 428 334,613- W 
uno ni en otro presupuesto se comprenden los 
cargos que afectan a las contribuciones, conocí ^ 
con los nombres de fondo supletorio, Preffll°j.r¡. 
cobranza en la de inmuebles , premio Para ,111 sú
culas y cobranzas en la industrial, y otr0 Lie-
nor importancia. Todos estos recargos, vern'Bjí-
ros impuestos indirectos, ascenderán á unos^0^ 
llones de reales, cantidad á que próximamente 
llegado otros años, y son un aumento al P 
puesto general. _ b¡eDes 

A l decretarse la ley de enagenacion de ^re 
eclesiásticos se han concedido al g0,:)ierD ,̂|ones, 
su producto créditos por valor de 457 ^'{gié-
destinados al material de marina, artillería y ^ 
gratos,y a riegos, templos y bibliotecas. Sup ^ 
do que de esa cantidad solo se invierta en e ^ t 
riente año una sexta parte , tendremos P0 ^ 
concepto otro gasto de 76 millones de rea gSto3. 
no está comprendido en aquellos presup ^ 
Además, por la misma ley, porque los b i e n ^ ^ 
clónales son una mina para este gobierno, ^ e 
otorgado 211 millones para cubrir el deu^^c) 
resulta en los presupuestos extraordinarios sfl 
y 60; de cuya cantidad también suponemos 
realizará y satisfará una sexta parte, ó sean t0 
llones de reales que viene á ser aumento 
para el corriente año. _ , ¿ebe' 

Aparte de las obligaciones mencionada , ^ 
mos hacernos cargo de los créditos nue.v°s^quese 
neralmente tienen una aplicación esPeC1 ' pZa, ía 
van concediendo á medida que el ario aV ¡(.an^11 
con el carácter de supletorios, cuando Y 
los aprobados á cubrir los respectivos Sa ^¡jei*6 
con el de imprevistos por efecto de circu 
extraordinarias que puedan sobrevenir. ^gcre' 

Compréndese lo difícil que es calcular g¡ ^ 
ditos que podrían ser de gran considerac. ^ por 
tallase una guerra general, no i™P.rü rnuestr^ 
cierto, y tuviésemos que doblar ó triPllcaas0) ys0' 
fuerzas militares. Prescindimos de es íe? s crédit0 
lamente añadiremos á nuestra cue)nta-iiQnes P3, 
ya concedidos, que son uno de 16 o11 jasinul1' 
indemnizar los perjuicios ocasionados po r g r 
daciones, yotro de 2.172,150 rs. Para f-^ntos ^ 
nado á la artillería; porque después 11,3 artDa,D° 
llones concedidos para el materialudf,e^ Que arr 
hallamos que no hay muías ni caballos H . 
tren las piezas. _ -„ c a r ^ a 

El servicio del ejército es en Eípa»* ¿e 
Independientemente de su asignación, 
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i«fnd de créditos que se le conceden todos los 
111 rava al país con la carga de alojamientos y 
a ó o 9 , g carga qUe equivale á un gasto satisfecho 
bagaJe ' ntribuyente. Difícil es conocer su importe; 
por e j tenemos en cuenta que durante el año de 
1159 o ^nico de que poseemos datos, se suministra 
|85o) u - í - . j r j i Ano QQft oi^;„w,;„„f^ los ciudadanos 1.403,330 alojamientos 

titán 
desrvcalculam( 
s i ^ ' L ™ a 0ue 

'^^ capitán general de ejercito á soldado inclu-
¿es ^ /«alculamos el valor de cada uno á 4 reales, 
ron,Por, 

;SÍ 

Vnáremos"que ese gasto asciende á 5.613,320 

TVS'P I mismo año se pusieron por los particula-
i disposición de las tropas 159,712 caba-

f,68,^ mayores y menores y 18,894 carros; y apre-
• cada bagaje de los primeros en 10 rs. y en 

E i a i Q segundos, tendremos que este servicio im-
2 163 940 rs. Aun cuando se ha aumentado 30 

Pfrt.¿^-¡o" fijamos estas mismas cifras para el pre-
eleJert/i-'como contribución especia^ destinada 

debemos mencionar tam-
m i -

sente ano. 
• j-fprminado objeto 
?• ^ I nroducto de la exención del servicio 

nroducto que se arranca anualmente al país 
1 Ü' Lisfacer los premios de reenganche y e 
PírÉ diento voluntario. Ningún año ha dado al 
^ rn este que es positivamente un impuesto, 
1 4 0 á 50 millones; por lo que si conside
r e nue la cuota para eximirse de la suerte de 
' " S o es hoy de 8,000 rs. y que las quintas van 
S?Índo cada vez mayores, y suponiendo que en 

R61 no se exijan más de 35,000 hombres no es 
Venturado calcular que la redención habrá de 

reducir 60 millones de reales extraídos a l a n -
nueza pública. 

Los gastos hasta aquí enumerados pertenecen 
4 lo que podríamos llamar obligaciones del país pu
ra con el Tesoro público. Nuestos lectores habrán 
visto que hemos adoptado los términos mas ha
los al hacer nuestros cálculos, pues no queremos 
¡Le se nos tache de exageración, y que asi y todo 
ascienden sus gastos á 2,582 millones, debiendo 
ser positivamente más de 2,600. Ahora nos ocu
paremos de las provincias y municipalidades. 

Los primeros ascendieron en 1857 á ciento se
senta y nueve millones cuatrocientos sesenta y 
seis mil ochocientos treinta reales, y en 1859, sm 
incluir los de las provincias Vascongadas y Na
varra á 158 466.830: de 1858 no hay cuenta ni re
lación alguna. Las obligaciones provinciales vie
nen constantemente en aumento; por loque par
tiendo del último dato, y teniendo en cuenta las 
mayores necesidades que se han ido creando en 
todos los ramos de la administración desde que 
manda el actual gobierno, no es aventurado supo
ner que en el año corriente subirán esos gastos a 
174 millones. Los municipales importaron en 1857 
la cantidad de 238.381.407 rs y en el siguien e 
274.777,013 rs.; por lo que, calculando el aumento 
natural en 1859, de que no hay cuenta, y 1860 y 
61, podremos asegurar," sin temor de equivocar
nos, que llegarán cuando menos en 18bl a 290 m i 
llones de reales. . . , r . 

Agreguemos ahora los provinciales y torales 
de los territorios exentos, donde se paga de ellos 
al clero y todoel servicio de administración y fio-
mento: esos gastos de Navarra y las provincias 
Vascongadas, principalmente de estas últimas, no 
bajarán de 22 á 23 millones cada año; puesto que, 
como decimos, tienen que satisfacer sus propias 
obligaciones, librándose en cambio de entregar al 
Tesoro las cuotas que las corresponden en las con
tribuciones generales del Estado. 

Réstanos hablar del presupuesto de las provin
cias ultramarinas. Estas forman parte integrante 
del territorio español, y si bien se rigen para su 
gobierno y administración por leyes especiales, 
no por eso dejan de afectar sus gastos y'sus pro
ducciones á la masa general de la nación, de que 
ellas mismas son miembros importantes. Su bien
estar redunda en provecho de la patria; su r i 
queza es nuestra riqueza, y tanto interés deben 
tener los gobiernos por aquellos ricos y extensos 
territorios, como por los más florecientes de la pe
nínsula. Desgraciadamente solo se piensa en que 
sus productos sirvan para enriquecer á los favori
tos de los gobernantes, cuando el Tesoro central 
no puede suministrar sueldos al enjambre de mer
caderes políticos que asuelan el país. Algún dia, 
tal vez no lejano, se recoja el triste fruto de tan 
funesta condecta. 

Ya antes de ahora, ocupándonos del presupues
to de Ultramar, hemos hecho notar el fabuloso i n 
cremento que habia tomado el de gastos desde que 
manda el ministerio O'Donnell. Nos limitaremos, 
por lo tanto, á decir aquí que para 1860, único año 
que se ha publicado presupuesto, se calcularon los 
gastos, incluyendo eo ellos los que ocasionan nues
tras escuadras y el sostenimiento del cuerpo diplo
mático y consular acreditado en las naciones de 
América, en 894.700,839 rs. 20 cénts., cantidad que 
estamos ciertos no ha sido suficiente, porque las 
circunstancias han exigido aumento en muchos 
servicios. Teniendo esto en cuenta, así como la 
progresión ascendente en que de año en año han 
venido aquellos, y suponiendo que no estalle la 
guerra con Méjico ni con algún otro Estado, po
dremos calcular los de 1861 en 924 millones de 
reales. 
' Reuniendo todas las partidas de que hemos he
cho mención, y haciendo caso omiso de muchas de 
escasa importancia, resulta el siguiente 

Remmen de las obligaciones de la nación española 
para el año de 1861. 

Reale» Tcllon. 

pafsoí prestó apoyo fervoroso y entusiasta al m i 
nisterio Narvaez al dia siguiente de habérselo pres
tado de igual manera al primer ministerio O'Don
nell. Este es un hecho incontrovertible. Si más 
tarde nuestro colega (por razones que no trata
mos de investigar) hizo cruda oposición á algu
nos individuos del gabinete Narvaez, la política 
de aquel gobierno obtuvo benévolas defensas de 
El Diario Español aun estando el ministerio de 
cuerpo presente, lo cual quiere decir que su amor 
á una parte, cuando menos, de este ministerio, pa
só los límites de la vida, fué como si dijéramos un 
amor ultra-tumba. 

En cuanto á las votaciones del Congreso á que 
alude nuestro colega, nada decimos por hoy; pero 
nos reservamos citar mañana como votantes del 
empréstito Mirés y de todo lo demás á que El Dia
rio Español se refiere, nombres cuya autoridad no 
ha de ser recusable para El Diario Español, que, se
gún se dice de público, vive á la sombra de algu
no de ellos. 

Dice un diario semi-oñeial que ayer ha circula
do por Madrid un nuevo papelucho que dirige don 
Juan de Borbon á la prensa periódica de España, 

Nada sabíamos de semejante papelucho, pero 
será cierto que existe cuando lo notician los órga
nos del gobierno. 

Los diputados nombrados ayer tarde para i n 
formar sobre el proyecto que amplía hasta fin de 
1862 el plazo para la distribución de los 2,000 mi
llones, son los Sres. González Serrano, Miranda, 
ü r ía , Goicoerrotea, Benamejí y Aurioles. 

Dicen los diarios ministeriales que se ha facul
tado al director general de infantería para que 
proponga al gobierno de S. M . el punto que crea 
más á propósito para establecer el colegio de 
infantería, en razón á la falta de local que hay en 
Toledo. 

Dícese que el gobierno ha enviado al rey Fran
cisco I I de Nápoles el diploma y las insignias de 
la gran cruz de San Fernando. 

La Epoca tiene motivos, según dice, para creer 
que del sábado al lunes se verificarán en el Con
greso los debates políticos que se esperan con im
paciencia. 

Confírmase la noticia de que el Sr. Yañez Riva-
deneira ha suplicado de la sentencia del Supremo 
tribunal de Justicia. Tal es, á lo ménos, lo que se 
dice de público. 

Parece que el Sr. Sánchez Milla, nombrado úl t i 
mamente juez de primera instancia de Zaragoza, 
ha dimitido este cargo por no quedar sujeto á re
elección. 

Ayer ha debido reunirse la comisión de ley de 
ayuntamientos para ultimar sus trabajos. También 
se reunirá hoy la de reforma de ley electoral y 
parlamentaria para activar los suyos y presentar 
dictáraen á la mayor brevedad. 

El movimiento de la Caja general de depósitos 
durante la primera semana del mes de Marzo ú l 
timo, es el siguiente: 

Rs. 
Metálico. 

Ingresos por depósitos y cuentas 
corrientes 66.905,098-81 

Salidas por id. id 59.713,441-94 

Exceso en los ingresos 7.191,656-87 

Papel. 

Ingresos por depósitos 147.774,438-21 
Salidas por id 40.718,031-25 

Exceso en los ingresos 107.056,403-96 

Suplementos al Tesoro. 

Suplementos hechos por la Caja 
al Tesoro 14.397,081-58 

Devoluciones hechas por el Te
soro á la Caja 12.147,695-72 

Exceso en las entregas al Tesoro. 2.249,385-86 

^dinari^1 presUPuesfco general or-

Id dd presupuesto general 'extraor
dinario ° 
; de. recaudación '(recargos"sobré 
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j ^ ^ d e ^ c l e r o . " r r r r . 7. 7' 76.000,000 
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H o r t L g T d o d e la artillería. . . 
Id. dP u A . carSa de alojamientos. 
Id.de agajes 
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35.000,000 
16.000,000 
2.172.150 
5.613,320 
2.163,940 

60.000,000 

allí poseen, y muchas otras las que alquilan habi-
tacionea, ya por estar más cerca del colegio que 
hay á un tiro de bala de Carabanchel alto; ya por 
razones de salud, creemos, repetimos, que debería 
hacerse extensivo á dichos dos pueblos el benefi
cio del correo interior, con igral número de expe
diciones que en Madrid. Por si el señor adminis
trador del correo central no lo sabe, le diremos que 
cada dos horas sale un ómnibus de la plaza de 
Puerta Cerrada, donde podrá ir el conductor de la 
correspondencia, y que el pequeño gasto que oca
sionaría aumentar otro cartero al que ya hay, y 
pagar su asiento en el ómnibus (cuatro reales viaje 
de ida y vuelta), sería un verdadero gasto repro
ductivo, porque aumentaría la correspondencia y 
disminuiría el número de cartas que sin sello de ningu
na especie salen de Madrid y los Carabancheles, con 
perjuicio del ramo de correos, quebranto de los i n 
tereses de los habitantes de estos dos pueblos, y 
tardanza en el recibo de las cartas. 

Pero aun cuando á los fondos públicos se les i r 
rogase algún pequeño gasto, que nunca sería mu
cho, debe tenerse en cuenta el servicio de la ge
neralidad, su conveniencia, y sobre todo, que el 
ramo de correos no es, como antiguamente se 
creia, una renta, sino un ramo de la administración 
pública, y que pocas veces concurrirán tantas c i r 
cunstancias como las que exigen establecer el cor
reo interior de Madrid á Carabanchel y vice-versa, 
con igual numero de expediciones que en la córte. 

primera sesión. El partido democrático se halla 
decidido á votar la separación absoluta. 

Tnesíe.—Dos buques turcos han llegado al Adriá
tico. La Puerta declarará el bloqueo de la A l 
bania. 

ECCíOiN DE PROVINCIAS. 

Total general.. 3,993.758,328 

Co 
tien 

mo se VP oí • 
e QUP c. r lmP0rte total de los gastos que 

millones de ,gar la nac5on. se acerca á 4,000 
ca eri un snl r ~ es' arrancados á la 'riqueza públi-
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El dictámen de la comisión de imprenta leido 
ayer tarde en el Congreso, confirma en su mayor 
parte las noticias que se tenían sobre este trabajo. 

Para ser gerente ó editor de periódico se nece
sita pagar 1,000 rs. de contribución con dos años 
de anticipación y tener la tercera parte en el depó
sito. Los gerentes podrán seguir firmando hasta 
que recaiga sentencia. 

El depósito es de 5,000 duros en Madrid y Bar
celona, y de 3,000 en las demás capitales de pro
vincia. 

Á los tribunales ordinarios se someten los deli
tos que se cometan por la imprenta contra la r e l i 
gión y la monarquía y los de injuria y calumnia. 
Los demás se someten al fallo del jurado. 

El jurado se compone de 1,000 individuos en 
Madrid, 500 en las capitales de primera clase y 
200 en las demás. Serán jurados en Madrid los 
500 mayores contribuyentes por territorial, los 
300 mayores contribuyentes por indu-strial y 200 
capacidades. 

No habrá recogida prévia, y la recogida solo 
seguirá á la denuncia; quedando por consiguiente 
suprimida la obligación de aguardar el pase fiscal 
para dar publicidad á los periódicos. 

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia 
las interesantes cartas de nuestros celosos corres
ponsales en Colombres y en Cuevas de .Vera, que 
insertamos en la sección de provincias. 

La Gaceta de Puerto-Rico ha publicado una re
solución muy importante bajo el punto de vista 
económico, emanada de la intendencia general de 
real Hacienda, por la cual se permite el embarque 
de frutos del país por cualesquiera de los puntos 
que los exportadores elijan en el rádio de las res
pectivas aduanas. 

El 26 de Abri l próximo, á las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública del acopio de pie
dra para conservación del trozo cuarto de la car
retera de Madrid á la Coruña , bajo el tipo de 
60,826 rs. 3 cénts. 

Asimismo se subastará también el acopio de pie
dra para la conservación del trozo segundo de la 
carretera de esta córte á Toledo, i presupuesto en 
26,358 rs. 92 cénts. 

Hé aquí el estado que manifiesta el destino de 
los buques del apostadero de la Habana en 1.° de 
Marzo de este año: 

BUQUES. DKSTINOS. 

Id . 
Id . 
Id . 

Fragata Blanca En la Habana. 
I d . Berenguela Id . 
I d . Petronila 
Bergantín Habanero. . . . 
I d . Pelayo En la mar. 
Id . Alcedo En La Guaira. 
Goleta Isabel Francisca. . En la mar. 
I d . Juanita , . I d . 
Pailebot Cristina. . . . . . En la Habana. 
Vapor Isabel la Católica. . En Veracruz. 
I d . Francisco de Asís. . . En la mar. 
I d . Blasco de Garay. . . . En la Habana. 
Vapor Bizarro En la mar. 
Id . Hernán Cortés En Puerto-Rico. 
Id . Bazan En comisión. 
I d . Velasco En la Habana. 
Id . Neptuno En comisión. 
Id . D. Juan de Austria. . . En la Habana, 
Id . Guadalquivir En el arsenal. 
Id . General Lezo En Puerto Casilda, 
Pontón Ebro De guardia á la boca 

del puerto. 

La Crónica de ambos Mundos hace las siguientes 
preguntas, que probablemente quedarán sin con
testación: 

«¿Es cierto que en la dirección de correos se 
tiene noticia de que en el camino de Sevilla á Cá
diz fué extraída da una carta la cantidad de 2,000 
reales, y que hasta ahora no se ha adoptado nin
guna resolución en el asunto? ¿Lo es que el con
ductor que aquel dia iba encargado de la corres
pondencia continúa desempeñando su cargo como 
si tal cosa?» 

Tiene entendido un periódico que se trata de 
señalar el sueldo de 60,000 rs. á los generales se
gundos cabos de distrito, y el de 36,000 rs. á los 
brigadieres comandantes generales de provincia 
y gobernadores militares de provincia. 

El representante de Inglaterra en nuestra córte 
sale mañana para el Haya, á donde va acre litado. 
Su sucesor debe estar en Madrid á mediados de 
A b r i l . 

?tonoDue7pr'nece^ten! ¡ 0 h ' e s t 0 asombra, , 
?0S ^s homhL en08 de ílamar la atención de to-
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llemos recibido el primer número de Las Antillas, 
periódico hispano-araericano que ha empezado á 
publicarse en Madrid. El número que acaba de ver 
la luz pública contiene artículos de los Sres. Car-
hallo Wangüemert , Rubio, Martínez (D. Pablo), 
Ayala y Aguilar y Sanromá. 

Sospecha El Pensamiento Español que la realiza
ción de la unión ibérica está encomendada á unos 
cuaatos habitantes de boardillas. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-80 c , publicado; á plazo, 48-65, 70, 85 y 90 fin 
cor. r o l . 

El diferido á42-55 , no publicado; áplazo, 42-40, 
45, 50 y 70 á fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 21 , no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según vemos en La Correspondencia, parece que 

ayer mismo se han recibido noticias de nuestras 
posesiones de Africa que prueban ser inexacto 
cuanto se ha dicho respecto á la sublevación de las 
kabilas; que hay tranquilidad completa y seguridad 
de que se cumpla el último tratado. 

Mucho nos alegramos que nuestro apreciable 
colega tenga estas seguridades, y como el tiempo 
vuela, debemos ver muy pronto cumplidos tan 
faustos vaticinios, supuesto que hace ya algunos 
dias nos afirmó que antes de quince principiarían 
á ingresar en el Tesoro parte de los consabidos 90 
millones. 

—Hasta hoy solo resultan 30 oficiales inútiles en 
el arma de infantería, de resultas de la guerra de 
Africa. 

¿Cuánto tiempo dirán los lectores que tarda en 
llegar una carta de Madrid á Carabanchel alto y 
bajo? Pues sepan que, cuando ménos , veinte y 
cuatro horas. Creemos que siendo estos dos pue-
blecitos unos verdaderos suburbios ó arrabales de 
Madrid, donde viven en todo tiempo no pocos em
pleados; donde en la época del año que atravesa
mos son muchas las familias que de la córte van á 
pasar una temporada en las casas do campo que 

Por cartas que se han recibido de Córdoba se 
sabe que ha aparecido la langosta en la dehesa 
boyar de Benamejí, y principalmente en las tierras 
denominadas la Solanilla, los Piloncillos, y el cerro 
de Belén. Con objeto de exterminarla en su origen 
pues se halla en estado de saltón y de mosquito, 
se ha dispuesto, entre otras cosas, por el goberna
dor civil de la provincia, que los que quieran de 
dicarse á la destrucción de dicho insecto, se presen
ten al alcalde del referido pueblo de Benamejí, 
quien les pagará seis reales y medio de jornal por 
cada un dia que destinen á esta ocupación. 

—En varios pueblos de la montaña y llano de Ma
llorca ha llovido abundantemente los últimos dias 
del pasado mes, la cual ha llenado de júbilo á los 
labradores del país, pues á causa de la prolonga
da sequía y los recios vientos que hablan reinado 
se hallaban los sembrados en un estado deplo-' 
rabie. 

—Desde Sevilla dicen que la Semana Santa ha si
do inmensamente concurrida; tanto, que ha habido 
personas que han estado pagando por una habita
ción, sin ocuparla quince dias antes, á 320 rs. dia
rios. Las fondas y casas de huéspedes todas llenas. 
Las procesiones han estado tan bellas y suntuosas 
como siempre, si bien ha habido alguna novedad 
con haber salido algunos magníficos pasos nuevos, 
como son el profeta Isaías, y el del Señor en la cruz 
con el bueno y mal Ladrón, José y Nicodemus, la 
Magdalena y las dos Marías: e.ste magnífico paso, 
que tiene vestiduras de gran valor, es de la iglesia 
de Carretería: se han retocado todas las figuras y 
dorado sus hermosas andas de caoba. 

El ayuntamiento ha subvencionado á las cofra- i 
días con 16,000 rs. para ayuda de los grandes gas
tos que tienen, á fin de alentarlas y que no decaiga 1 
el religioso celo de los devotos, y por ser estas cé
lebres procesiones de un bien general á la po- I 
blacion, 

—En pocos dias ha habido dos ó tres lamenta- I 
bles desgracias en la vía férrea de Lérida á Barce- | 
lona, no se sabe si por falta de vigilancia en la I 
via, ó por temeridad y descuido de las víctimas. 
Con este motivo dícese que aquel juzgado ha re
cibido órden de ocuparse sin levantar mano de 
unos sucesos que tan honda impresión han cau
sado. 

—El Dauro, periódico de Granada, ha dejado 
de publicarse, refundiéndose en El Porvenir de la 
misma ciudad, que se ha encargado de cubrir las 
suscriciones del primero. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino, 

Granada 2 de Abr i l . 

tas, en su casa-cortijo de esta vega, degollándole 
cruelmente y luego llevándole á un cuarto de legua 
para arrojarle en una boca-mina, donde apareció 
el cadáver. El juez de primera instancia, que ca
sualmente se hallaba en esta villa, pasó al sitio, y 
no obstante los muchos habitantes vecinos al cor
tijo citado, y la voz pública que designa los auto
res de este atroz crimen, se dice que en el sumario 
no resulta nada justificado. 

• Colombres 1.0 de Abr i l . 

Como por esta comarca ocurren pocos sucesos 
que merezcan llamar la atención pública, no escri
bo á V. con la frecuencia que en otro caso lo ha
ría. Hoy lo hago para informarle de dos, por si 
V. gusta hacerse cargo de ellos en EL REINO, 

El primero es el naufragio completo de un bar
co francés que quiso entrar en este puerto de Tina-
Mayor en la tarde del jueves Santo, en compañía 
de otro de la misma nación. Los dos venian á car
gar calamina de la que se está explotando en los 
famosos Picos de Europa que tenemos á nuestra 
vista. El uno pudo vencer la fuerza de las corrien
tes producidas por una gran llena de esta ria, y lo
gró amarrarse á la primera argolla de las que se 
han puesto próximas á la entrada de ella; pero el 
otro no fué tan feliz, y se fué á varar á la parte de 
Pechón. 

Todos creímos que podría salvarse en cuanto 
cediesen las corrientes de la í/ena; pero arreció por 
la noche la violencia de la mar, y al amanecer del 
viernes no se veían más rastros del buque que a l 
gunas astillas. Lo más sensible es que pereció to
da la tripulación, compuesta de seis hombres. 

Increíble parecerá á quien no lo conozca y vea 
por sus propios ojos, la indiferencia, por no decir 
completo abandono, con que el gobierno mira los 
puertos de esta brava y peligrosísima costa; y más 
increíble en la actualidad que en otros tiempos, 
por lo mismo que tanto se decanta la superabun
dancia de recursos con que cuenta el Tesoro p ú 
blico por efecto de la desamortización, y que real 
y verdaderamente no ha habido en lo que va de 
siglo. ¿Cuándo se acordarán el gobierno y la d i -
reccion general de Obras públicas de que es justo 
y urgente ejecutar algunas en estos puertos, que 
aunque malos y peligrosos, son, sin embargo, los 
únicos por donde han de salir para España y el 
extranjero los abundantes y variados productos 
que en minerales y maderas de construcción en
cierran las entrañas de estas montañas y contie
nen nuestros valles? 

El otro suceso que he indicado, está causando 
escándalo á todas las sociedades mineras y de em
presas de caminos, incalculables perjuicios á sus in
tereses, y no pocos á los de la Hacienda pública. 
Me refiero á la falta absoluta de pólvora de m i 
nas que tiempo há se experimenta, no solamente 
en las administraciones subalternas da rentas es
tancadas de esta comarca, sino en todas las subal
ternas y principales de este litoral; falta que no se 
remedia por el gobierno á pesar de las quejas y re
clamaciones incesantes de las compañías mineras y 

r ^ /. . , o c , , , , | de las que estoy persuadido que no cesan de d i r i -Las funciones de Semana Santa se han celebra- | . , u , , r . ^ , , 
do en esta con la mayor pompa y ostentación po
sible. La procesión del Santo Entierro que salió el 
viernes Santo no ha dejado nada que desear á las 
de los años anteriores que con mayor lucidez han 
salido. La de la Virgen de las Angustias, que se 
verificó ayer, ha causado como siempre el mayor 
entusiasmo en todas las clases de la población. 
Hay que lamentar, sin embargo, dos desgracias; 
una el sábado Santo, que en el acto de tocar á 
gloria, hirieron mortalmente de un balazo á un 
soldado del regimiento infantería de Córdoba al 
atravesar la calle de Elvira, y otra en el dia ds 
ayer, que mataron á un jóven por meterse á paci
ficar una quimera. 

ÜLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 5de Abril.—jTurtn.—Continúa la discusión 
respecto á Nápoles. Garibaldi no ha asistido á la 
sesión por hallarse indispuesto. 

Fiena.—Cincuenta hombres mandados por Mie-
rolawski han desembarcado en Spitza,sehan uni
do á los montenegrinos y han cortado los alam
bres telegráíicos, 

Pesth.—Los diputados que asistieron á la aper
tura de la Dieta en Buda, la consideraron como 
puramente ceremonial, y señalaron dia para la 

Cuevas de Vera 31 de Marzo. 
Los tristes sucesos ocurridos en esta villa el dia 

22 del mes que fina son dignos de anunciarse en el 
periódico EL REINO que con constante energía 
tanto sustenta los principios de toda moralidad y 
el imperio de las leyes. 

D. Félix Jiménez, juez de paz de esta villa, se 
hallaba entre doce y una del dia en el estrado de 
su casa con varias personas de visita, cuando se le 
anuncia á un D. Andrés Alarcon (a) el Chusco, 
que decía tener que hablarle: al efecto salió el 
D. Félix á la antesala, recibiéndole con los bon
dadosos modales que lo distinguen; y el Alarcon, 
reconviniéndole por no haber dado según sus de
seos un informe al juez de primera instancia que 
dos dias antes habia estado exigiendo con mane
ras imponentes, le acometió con un puñal con que 
no le atravesó el pecho por un movimiento evasi
vo del D. Félix, que sufrió el golpe en la muñeca 
derecha, y no fué víctima de aquella fiera por las 
personas y criados que muy súbitamente acudie
ron y lo contuvieron, y este alevoso agresor, con 
puñal en mano, se abrió paso; y atravesando la 
plaza llena de gentes desapercibidas del crimen, se 
refugió enfrente, casa de su hermano, que regis
trada seguidamente por un teniente alcalde con 
escribano pariente y muy amigo del reo, dió el 
resultado de no hallarse estopara prenderle, como 
así sigue con escándalo del pueblo. 

El motivo impulsivo de tan cruel hecho ha sido 
que el Alarcon., á los dos meses de estar nombrado 
el secretario del juzgado de paz, hizo solicitud al 
señor regente de la Audiencia para que se le con
firiese este destino por la recomendación de haber 
tenido el estudio para notario: el señor regente 
pidió informe al juez del partido, que reside en 
Vera: este pidió otro al alcalde, cura y juez de paz, 
á quienes el Alarcon requirió aun con anticipación 
de recibir los oficios, dándose por entendido de 
ellos, é imponiendo conque sabría muy luego loque 
contestasen; y buscando primero al cura, que no 
halló en su casa, siguió á la de D. Félix para el 
acontecimiento referido, que por todas sus cir
cunstancias y consecuencias han puesto al pueblo 
en el sentimiento más irritante y amargo; y más 
recayendo sobre un sngeto que personifica la hon
radez en todos sentidos. 

En el dia siguiente se descubrió otro horroroso 
atentado cometido en la noche del mismo 22 en la 
persona honrada y estimada de D . Juan de Sin-

gir á su vezá la dirección general de rentas estanca-
| das las oficinas subalternas de esta provincia y da 
i las limítrofes. 
I Considere V. los perjuicios que so seguirán á los 
| interesados en las referidas empresas por la falta 
| de un artículo de consumo estancado y monopoli-
I zado por el gobierno, como lo es la pólvora, siendo 
| de todo panto indispensable para los millones de 
I barrónos que hay que hacer, por regla general, en 
f tales obras, pero con mas particularidad en países 
I da tanta piedra como son todos los de este l i toral , 
j NQ son pocos también los males que se siguen á 
f estos pueblos con la paralización de las obras en la 
I época del año en que cabalmente deberían empezar 

á recibir mayor desarrollo, y cuando tantos infe-
I líces están clamando por que se les proporcione 
| trabajo y con él el su&tento para sus pobres fa-
I millas. 
i Clame V. , señor director, contra una adminis-
I tracion tan poco previsora y abandonada, y há-
j galo con la energía que acostumbra, á ver si con 
f los clamores de la prensa periódica sacude el go-
| bierno la censurable apatía en que vejeta, y faci-
\ lita á estas comarcas, como es de su deber, el sur-
| tido de pólvora abundante que necesitan las so-
f dedades mineras y de caminos, si no ha de seguir 
| el escándalo de no poder desarrollar sus obras en 
| gran escala, cuando no se vean precisadas á para

lizarlas completamente. 
Si la Hacienda no puede fabricar ni ofrecer al 

consumo toda la pólvora de minas que se necesi
ta, ¿por qué se detiene el señor ministro de Ha
cienda en permitir la introducción de la pólvora 
extranjera, antes de dar lugar á que se paralice n i 
entorpezca ninguna obra, pública ó particular, y 
sin necesidad de instruir expedientes sobre cada 
reclamación que se eleva á S. E. en busca de un 
privilegio para que permita la introducción? 

Lo celebro en el alma. El ayuntamiento de Cádiz 
ha votado unánimemente la concesión de 10,000 
reales á faror de la viuda del malogrado Asís Gi l . 

Este proyecto se halla sometido ya á la aproba
ción del gobernador, Sr, Méndez Vigo , el cual 
creemos que se apresurará á dar su consentimiento 
tratándose, como se trata, de una obra de caridad 
y emulación. 

Distribución, E l billete núm, 9,161, premiado 
con 45„000 duros en el último sorteo y expendido 
en la administración de Barcelona núm. 354, se ha 
repartido da esta manera: medio billete á un t ra
tante de ganado de cerda, quien lo llevaba fijo des
de el año de 1842, teniendo seis reales á la parte 
un sugeto de oficio bastante pobre; un décimo en
tre un maestro de obras, un albañil y una vende
dora de carbón; otro á un pobre trabajador; otro 
á un zapatero de viejo; otro á un tendero de hilos 
y cintas, y el último entre cuatro trabajadores. 

Los rusos. La oficialidad de la fragata de guer
ra rusa que hay en el puerto de Barcelona recor
rió el jueves Santo los sagrarios, asistiendo con 
gran curiosidad a todas las sagradas ceremonias 
que practica la Iglesia en tales días. 

Asesinato. El viernes 22 de Marzo envió el 
maestro zapatero José Martínez, del Puerto de 
Santa María, al aprendiz Antonio Arenas niño co
mo de doce años, á que pagase 224 rs. en un a l 
macén de suela. El niño no volvió á parecer, ni en 
el almacén de suela, ni en su casa, ni en la zapa
tería. Inútiles fueron las diligencias que en su 
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busca practicaron la autoridad municipal y su fa
milia. El domingo 24 apareció un cadáver sumer
gido en la caldera ó depósito de agua dej molino 
harinero; reconocido resultó ser el del niño Anto
nio Arenas, que tenia .cinco heridas, algunas de 
ellas mortales de necesidad. Unido esto á que no 
habia tragado agua, da á entender quo fué asesi
nado para robarle los 224 rs., y que los perpetra
dores arrojaron al agua el cadáver para ocultar su 
crimen. El juzgado de primera instancia prosigue 
sin levantar mano la causa. 

E.tadístJca. El Excmo. señor obispo de Barce
lona ha publicado en el I!olclin ec/cstásíicode aque
lla diócesis un estado de los bautismos, defuncio
nes y matrimonios que ha habido en el ano de 
1860 y cuyo resumen total es el siguiente: naci
dos, 17,310; muertos, 14,705; lo cual da un au
mento de 3,821 individuos, Los matrimonios han 
sido4,o95. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Plaza ¿e toros. Quéjanse, y con razón, los con
currentes al tendido número 1.°, de lo incómo
dos que son sus asientos, por lo bajos y mal acon
dicionados. Es o! único tendido que hay en la pla
za cuya gradería tenga la forma de escalera. 
Aparte la poca comodidad que de tal disposición 
de asientos resulta, porque los piés de los que es
tán detrás tienen que servir de almohadón á los que 
se hallan delante de ellos, hay la poderosa razón 
para igualar dicho tendido á los restantes de la 
plaza, de que, en el caso desgraciado de saltar un 
toro, podría correr por todo él á sus anchas y 
ocasionar infinitas desgracias; al paso que si salta 
por cualquiera de los otros, queda empotrado en
tre fila y fila de asientos, por hundírsele las piernas 
en el hueco que hay á todo lo largo de cada fila. 

Creemos que ya que la empresa presenta reses 
de pocas condiciones para la lidia, que una vez que 
no tiene contratados los espadas suficientes para 
que no quede la plaza sin matadores en caso de 
un accidente desgraciado que dé lugar á que a l 
guno de los dos con que hoy cuenta (Cayetano y 
el Tato) se inutilicen, y que puesto que sin razón 
ni motivo continúa conservando los asientos á un 
precio que nunca tuvieron, no haria nada de más 
en complacer á los habituales concurrentes al ten
dido número 1.°, que son los aficionados depu
ra raza, porque es sabido que allí dejan los tore
ros las capas y demás amos y este es un incentivo 
que aviva su afición; no haria nada de más la em
presa, decimos, mandando igualar el tendido refe
rido con los demás del redondel. Si atiende nues
tra indicación, que es el eco de muchas indicacio
nes, cuente con nuestro ministerialismo taurómaco 
del día siguiente.—Olrosi: Aunque ^empezaran las 
dos ó tres próximas corridas á las cuatro de la tar
de, tampoco se perdería nada. 

¡Chúpate esa! Decia el sábado El Diario Es
pañol: 

«Se ha presentado al teatro de Novedades un 
drama titulado De la banca al Saladero. ¿Será del 
Sr. Diaz?» 

A esto contesta el Clamor: 
«Podemos asegurar á nuestro colega que no es 

del Sr. Diaz. El Sr. Diaz no ha llevado ni llevará 
nunca á la escena española los asuntos de la si
tuación. 

Es cierto que el Sr. Diaz ha concluido dos obras 
que irán muy pronto á manos del censor; pero los 
títulos de estas son los siguientes: Letras de cprn-
bio, drama de costumbres entres actos, y Fué pobre 

y volvió rico de la Habana, alegoría política en seis 
cuadros.» 

«Por mi parte (añade El Pueblo), puedo anunciar 
que el dia en que estas obras se presenten, me 
encargaré de escribir un íin de fiesta con el título 
de Me comi la subvención,)) 

¡Qué bien vamos á estar..! Dice uno de nuestros 
colegas, que en vista de los pingües resultados que 
está dando á su dueño el establecimiento del café 
lírico, hay noticias que dentro de poco se abri
rán al público dos ó tres nueyos cafés cantantes, 
que rivalizarán en lujo y buen servicio con el de 
Capellanes. 

También en el próximo verano tratarán de esta
blecer en el paseo" del Prado varios cafés á imita
ción de los Campos Elíseos de Paris. 

Ascenso. DícesequG con arreglo á lo estableci
do en el art. 28 del reglamento del Conservatorio 
de música y declamación, ha sido ascendido á la 
plaza de profesor de armonía, vacante por falleci
miento del Sr. Gi l , el supernumerario de la mis
ma asignatura, Sr. Galiana. 

Mi madre me predica... Nos han asegurado que 
en las dos corridas de toros verificadas ya, no se 
han expuesto á la venta pública más billetes que 
los délos tendidos 10 y 11, algunos, muy pocos, de 
sombra, y las gradas y andanadas. También nos 
dicen que el resto se vendió á los revendedores, 
llevándoles de exceso 12 rs. en docena por los de 
sombra, y 8 por los de sol. 

Si esto es cierto, ¿de qué sirve la autoridad, cu
ya misión es vigilar si la venta se hace con lega
lidad, y si se despachan todos los billetes al p ú 
blico? 

Y si esto debe tolerarse, ¿por qué se persigue á 
los revendedores? 

Tiempo es ya de poner coto á tanto abuso. 

Muerte» repentinas. Los médicos higienistas y 
aficionados á la estadística continúan fijando su 
atención en el considerable número de muertes re
pentinas (no previstas) ocurridas en Europa duran
te el último invierno; y volviendo la vista atrás, re
cuerdan que ese número va siendo siempre relati
vamente muy crecido de 25 ó 30 años á esta parte. 
Tratando de explicar esto último el Monitor de la 
Salud, recuerda que vivimos muy aprisa; que, co
mo dicen los franceses, encendemos la bujía de la 
vida por los dos cabos, y se consume pronto. 

Allá veredes. Dice un periódico que parece que 
se van á cubrir nuevamente de asfalto todas las 
aceras pertenecientes á las casas que se están aca
bando de construir en la Puerta del Sol. 

Como el parece, decimos nosotros, es más inde
terminado que el horizonte en un desierto, por lo 
ménos tratándose de proyectos pertenecientes á la 
coronada villa, desde luego nos parece que por el 
bien parecer debía antes adornarse el cuerpo que 
los brazos ó los piés; pues á cualquiera le parece
ría ridicula una persona con guantes blancos y za
patos de charol y lo restante del cuerpo cubierto 
con una camisa hecha girones. O lo que es lo mis
mo: á cualquiera le parecerá absurdo que se peri
follen las aceras citadas y se deje el centro como 
está ahora, en el que á cada paso se encuentra un 
abismo que ni el famoso de Cabra. 

Salta-ojos. Llamamos la atención de la auto
ridad municipal acerca de las molestias que ocal 
siona al vecindario el método que ha adoptado er 
Consejo de la traída de aguas á Madrid para pica-
la piedra de las comunicaciones subterráneas. El 
ayuntamiento tiene mandado que la piedra se p i 
que en las afueras y venga ya preparada á la cór-
te. Ahora sucede todo lo contrario. Los picape
dreros obstruyen gran número de calles, incomo-i 
dan con su monótono ruido; y como por otra parte 

no toman ninguna precaución, ponen en grave pe
ligro la vista de los transeúntes. 

Estar A bonito. Habiéndose concluido de allanar 
la cuesta que formaba el terreno delante del edifi
cio del Senado, se está colocando una verja senci
lla de hierro alrededor de aquella plaza, y en el 
interior de la misma una hilera de candelabros 
para el alumbrado de gas. 

Fotografías. Los fotógrafos están de enhora
buena. Todos los concurrentesal famoso baile que, 
después de pasado, sigue siendo la cuestión del 
dia, se ven en el caso de retratarse con el trage que 
llevaban, pues la duquesa de Medinaceli así lo p i 
de, proponiéndose formar un álbum, que induda
blemente será magnífico. Sabemos que algunos 
fotógrafos disponen en sus casas todo lo necesa
rio, á fin de que las señoras puedan disfrazarse 
allí mismo. 

¡Ojo, que llega el verano! Copiamos de un dia
rio extranjero: 

«Acaba de descubrirse'un procedimiento muy 
sencillo para la destrucción de un insecto que ha
ce inhabitable muchas veces el domicilio del hom
bre: las chinches. Este medio, descubierto por la 
casualidad, consiste en la atracción que el mas
tuerzo silvestre {tepacium rurale de los botánicos) 
ejerce sobre estos insectos. Habiéndose dejado en 
una habitación infestada de chinches, de donde 
nada habia podido ausentarlas, pedazos de esta 
planta desecados, se cubrieron de dichos bichos y 
casi todos fueron encontrados muertos, y los que 
vivían todavía estaban en un estado tal de torpeza 
que fué posible tirarlos al fuego sin que ninguno 
se escapase. Si la experiencia confirma este hecho, 
la humanidad se habrá librado de una verdadera 
plaga.» 

Feman Caballero. Las novelas de Fernán Ca
ballero acaban de ser traducidas al inglés por la-
dy Wallace, y publicadas en dos elegantes tomos: 
ya empiezan á hablar de esta interesante publica
ción los periódicos literarios de Londres. 

Diplomas. Ya se han remitido por la dirección 
de infantería á ios cuerpos del arma los diplomas 
de la medalla de Africa, hasta el regimiento nú
mero 24, y en cazadores hasta el de Arapiles, nú 
mero 11, únicas que por el ministerio de la Guer
ra se han mandado á dicha dependencia. 

Inauguración. El domingo próximo se verifica 
la inauguración del primer trozo del ferro-carril 
del Norte, en su sección de Madrid á Las Rozas 

Ejercicio». El general Cervino, director de i n 
fantería encargado del despacho, marchó ayer al 
Pardo á presenciar las maniobras de las fuerzas 
que existen en dicho punto. 

Palabras dulces. Hay para ciertas mujeres una 
juventud eterna, y se llama gracia.—O. Feuillet. 

—No hay ningún dolor que la mujer no sepa en
dulzar.—Flora Tristan. 

—No está decidido que las mujeres amen más 
que los hombres; pero es incontestable que saben 
amar mejor.—Sanial Dubay. 

— A l lado de todos los grandes hombres siempre 
hay una mujer amada. El amor es el sol del genio. 
—Schiller. 

—El corazón de la mujer es como muchos instru 
mentos; depende del que le toca.—Saint Prosper. 

—El paraíso más íácil de comprender es el de 
los turcos: nada se parece más á un ángel que una 
mujer perfecta.—Mad, Dufresnoy. 

—El corazón de la mujer es un santuario que 
siempre respetará el hombre de bien: arde en él 
sin cesar la triple antorcha de la fé, de la espe
ranza y del amor.—A. Mayer. 

—•El sol y la mujer parece que se han repartido 

el imperio del mundo: el uno nos proporciona los 
dias y la otra los embellece.—Sanial Dubay. 

—El corazón es donde Dios ha colocado el ge
nio de las mujeres, porque todas las obras de ese 
genio son obras de amor.—Lamartine. 

-Una mujer insensible es un error de la natu
raleza.—De Propiac. 

—El instinto de la mujer equivale á la perspi
cacia de los grandes hombres.—Balzac. 

—Una mujer buena nunca es fea.—Frémyot. 
—El corazón de una madre es un abismo, en 

cuyo fondo hay siempre un perdón.—Balzac. 
—El p'rimer pensamiento de una mujer es casi 

siempre decir st. Su primer movimiento dice siem
pre no.—Stahl. 

—Una mujer hermosa agrada á los ojos; una 
mujer buena agrada al corazón. La una es una 
joya; la otra es un tesoro.—Napoleón. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAMA. San Celestino, papa y con

fesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Santo Tomás , donde continúan las solemnes 
funciones y novena al Santísimo Sacramento con 
la solemnidad que los años anteriores: predicará 
en la misa mayor, que será á las diez, D. Juan 
Bolaños, y por la tarde en los ejercicios, que co
menzarán á las cuatro, D. Félix Cumplido. 

Se practicará el culto semanal acostumbrado á 
la Santísima Virgen, en las iglesias que los sába
dos anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADEW. 

Cotización del dia 4 de Abril de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
18-50 c ; á plazo, 48-85, 50, 75 y 70 fin cor. v o l . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
20 p.; á plazo, 42-50 •> fin cor. vo l . 

Inscripciones de id . , publicado, 42-30. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 31-15 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón, 
no publicado, 94 p. 

Idem de á 2,000 rs., sin cupón, no publicado, 
94 p. 

Idem de í.3 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 98-75. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-50 d. 

ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 95-25 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d« 
1858, no publicado, 95-50. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108-90 p. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 91-40. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 215. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
deAlcaraz, idem, 54-50 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 
CAMBIOS. 

Lóndrcs á 90 dias fecha, 50 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—Un bailo in maschera, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La torre de Babél, comedia en tres actos 
—La tarantela napolitana, baile.—Bodas ocultas co* 
media en un acto. ' 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 1 
noche.—Ce#ar para ver—El primer vuelo de un 
pollo. —Nadie se muere hasta que Dios quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUELA . A las ocho y media d 
la noche.—£/ gran bandido.—La red de flores, zar! 
zuela en un acto. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de pasado mañana 
domingo se verificará (si el tiempo no lo impi(ie1 
la segunda media corrida.—Se lidiarán seis toros-
cuatro de D. Vicente Martínez, de Colmenar Vie' 
jo , y dos de D. Francisco Arjona Guillen, de Se
villa. 

Itdtaáores. 

Picadores.—Antonio Pinto y Ramón Fernandez 
con otros tres de reserva, sin que en el caso de ial 
utilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros" 

Espadas.—Cayetano Sauz y Antonio Sánchez 
(el Tato), á cuyo cargo estarán las correspondien
tes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Mariano Antón sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

La corrida empezará á las cuatro y media en 
punto. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. 1 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.-. 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerío-/?ico 
D, Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Paris, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lomires, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gí6ra/íar, D. Manuel R, Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

En casa 
áelos 

eomisio-

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

9 

3pS 

6 s> 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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C o m p a ñ í a C o l o n i a l . 

T E S S E L E C T O S . 
G R A N SURTIDO I G U A L A L O S M E J O R E S D E P A R I S Y L O N D R E S , E L Q U E CONSTA D E 

15 clases, desde 30 hasta 100 reales, y además 

enreo MEZCLAS QUE m -

1 mezcla fina, á 38 rs. libra* 
2 u superior, á 50. 
1 n extrasuperior, á 80. 
1 33 Rusa, á 80. 

L a C i M P A N I A COLONIAL hace sus compras de tés en los puertos estranjeros á los mismos buques 
procedentes directamente de la China, previas las pruebas de las clases ajustadas, de todo lo que resulta, 
tanto para ella como para el consumidor, la mas apetecible seguridad. 

No queriendo molestarse el consumidor pasándose al depósito central de la COMPAÑIA para la elec
ción de su té, se le suplica no mande por él sino á persona de confianza, á no ser que se trate de comprar 
cajas cerradas. También deberá ser persona de confianza aquella á quien en casa del interesado se encargue 
hacer por primera vez la prueba del té comprado; así no saldrán defraudadas ni la confianza del consumi
dor ni las esperanzas de la COMPAÑÍA. 

E n el mismo establecimiento se encuentra una gran variedad de C A J A S Y T E T E R A S de todos precios. 

Depósito central, Montero, 16.—Se manda á provincias. 

ifllllllli l""ITT?="— 

Mu.y elkaz contra las inllamaciones e irntacio-
ms de "la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, fitonia (estmeion de voz), catarros gra
ves ó crónicos, asmas coquelachos y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cálmala ios y no de
ja sabor ninguno en la boca. 

La justilicada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación al ya por, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, yotra de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, rué Tüilbout, núm. 28. En Ma
drid, Espo.dcion Eitraijera, calie Mayor, 10, y por 
menor á 10 reales caja. Calderón, Príncipe, 13, y 
Gollaates, plazuela del Angel, 7.—En provincias 
los representantes de la Esposicion Estranjera. 

(A. 1214.) 

V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 65 H O R A S . 
D 3 n 

irasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . ~ L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consii-natariot- en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

CUBEBA 
TANATO 

BARON 
LARRE 

OS EFICACES 
Pira C U R A R en p o c o s d i a n , 

sin T E M O R Di r e e a i d a , las en
fermedades C O N T A G I O S JU>, 
R E C I E N T E S , A N T I G l i A S y 
C R O N I C A S . 

Pl'EIFICANTB lODIMft 
SIN MERCURIO 

D E S T R U C T O R infalible de l n 
e n r o r n a e d a d e a « e e r e t a n » « « « 
C r a T e a * * * j de ios p r i n e i r p i o * 
mas I ¡ V T £ T E R A D O S EmpOiMI, 
Escrófulas, Glándula», Barros, « t e 

Depósitos 
boratoris de 
tes, plazuela 
quel, Arenal, 

En B>a.rii«, 
v ^ I ' C » «mortine, n» 35. 
r eu lastarmícias de todos ios vatsa 

del Angel, 7, y de don V. Morcrto Mi-
6- (A.) . 

DE YERNO 
R O Y . 

SUCESOR. FARMACIA COTTIN , ABORA DE 
51, KUE DE SEINE, PARIS, 

Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tan justamente han coníiado siempre 
«.i este preciso medicamento, el mas celebrado, por ser el im¿ eficaz para la curación de todas las 
enfermedades que tienen por causa la alteración de los humores, que tomen todo género de precan-
ciones para asegurarse de la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas falsificaciones 
la mayor parte (cuy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que llevan entre él tapón y el papel azul con nuestro sello, una eiiqueta amarilla sobre la cual se 
lee : Le Roy, Coi, t i o ySigroret, y encima el TIMBRE IMPERIAL de! Gobierno francés: También encar
damos á los enfermos á quienes tía baste la noticia que acompaña á rada botella, que consulten el mc-
..)do curativo traducido al español, su precio en Paris es 3 francos. 

Se encuentran ademas en nuestra.casa las verdaderas pastillas de Yoduro Potasium, conteniendo 
ci ia una cinco centigramos de yoduro potasium, rnedkMn ento reconocido como el mas elicaz para la 
Curación de las enfermedades escrofulosas, cancerosas, tuberculosas, sifúilkas, btc , etc. 

Precio, 3 francos en Pans; 
Todos nuesíros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra íirraa. 
Mediante el envió á Paris de 300 francos se espedirán con las cendicioñes mas Tentffjosas. 

SIGNORET, 
doctor en medicina, rué de Seine, 51, Pam 

Depósito en Madrid, laboratorios del señor Calderón, calie del Principe, núm. 13, y del señor Go-
llantes, plazuela del Angel, núi*. 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 6.—Precio, 30 n . En Alican
te, Soler.—Barcelona, Martí.—Gáceres, Salas.—Huesca , Guallari.—Sevilla, Troyana , calle de Col-
c leros. 36.—Viloria Arellano, (A. 1341.) 

MONTEPIO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ I A P E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Situación de la Compañía en 28 de Febrero de 1861. 
N ú m e r o de imponentes 49,011 
Capital suscrito R s . 264.422,020 
Títulos comprados 110.548,000 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en jpfa-

zosdeunopor 100; ó al contado, con la rebaja de í2por 100. 
EL MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que dos años de existencia, es ya conocido del público 

lo bascante parí que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida de enumerar las ventajas -
nerales y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes. • n 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, hallará en la a'r?w' 
general, en Madrid, calle ds la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus representantes en P ^ 1 " ^ 
asi como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que nece!> 
para ilustrar su opinión en la materia. 

Desde 1.° de Enero cleiS&i, se admiten imposicionespara la NUEVA 
S E G Ü E O S B E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

REDENCION DEL SERVICIO MILITAR, 0 d( 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desd9, ente 
Mayo de 4865 en adelante. L a s bases especiales de estos Seguros se esplican detemaan 
eal e Prospecto número 2. 

DELEGADO DEL GOBIERNO: SR. D. JOAQUIN MALDONADO Y MACANA!. 

JUNTA D E I N T E R V E N C I O N , 
de Saofeli-Excmo Hr. Marques tíe &aoíeli- &r. MJ* & ansio j y j u r a u u o . _ -

ees, presidente, Excmo. Sr. D. Luis Hodrigaez ^ 
Excmo. Sr . D Juan Drumea, vice- maleño. e. 

presidoníe. E i c m o . Sr- D. Joaquín de Bafr 
Excmo. Sr . B . Diego Coello y Que- ta á idsmar . 

sada. Sr . B . Hamon Campoamor. 
Excmo. Sr . Conde de Saimfé. Sr . B . Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. Conde de Moctezuma. Excmo. Sr . Conde de Belasc 
^xemo. Sr. Conde de Pomar. secretario. . ra. 
Excmo. Sr . B . Femando de Guilla- Sr . D. Manuel Alvarez de l-111 

mas y Gaiiano. vice-secretario. 
Sr. B . Manuel Llórente. íñ4 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DER VAS, GRANDE DE ESPAÑA. 
SUBDIRECTOR GENERAL : EXCMO. SR. MARQUES Dlí SAN JOSE. 
SECRETARIO GENERAL : SR. D. VICENTE MARTINEZ ALONSO. 
ABOGADO CONSULTOR: SR.D. LAUREANO FÍGUEROLA. ^ ^ 

PASTA DE CARACOLES. c.; 
Está genoialíñente reconocido que este remedio es el jnas ^ . ' que a 3 

rar radicalmente y con la mayor prontitud las penosas enferme *u ^ A su 
pecho, tales como U tos, los catarros, esputos de sangre, irritaciones constipa ^ 'Yén(]ese a can a 

IIK'dll 
trancos 
QUELQuEJEÜ 

depositafios de la píazüeía del Angel, 7,—En las provincias, en casa de los 
( \ . 1690) 

Collanle 
estranjera.» 

MTÁDO ;• t a b o g a d 
de Revisión de firmas Y documentos sospecliosos y lalsos, por l) Lázaro Rilero y 1 ' ^ 
coledo de esta córte, y secretario de la Junta de Instrucción pubhsa. riint¡eiie la Pai'1* S y ^ 

Este libro,el primero publicado en España, sobre tan importante mateua, coi e oCimien^ L f r 
1 preparar y practicar con ^ ^ J ^ de á ^ a i !ar con acieuy jos de 

tejos de documentos, y es por tanto ú t i U los'peritos misoresy á todos los funcionan 
«al, aue intervienen en los procesos. , . TniiUien Ptie<ltn\ 

s2 vende á 12 rs. en la librería de Hernando, calle del Arenal, numero l i . Tawbie"^ ^ 
pedidos al autor, calle d$l Luzon, núra«ro_4, cuarto wguni». »• ü - u 


